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Comi.ión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DíA 10 DE JULIO DE 1968.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asistieron 
lo Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández, Vi­
~,Iba Rubio y Del Moral Megido; los Concejales señores 
p~rez ~ernández, Sánchez Agesta, Planelles Guerrero, 
Dcrez PIllado, Soriano Rodríguez y Almeida Segura .; los 
beelegados de Servicio señores Linares Sánchez, Fontcu­. ~t; Bayod, Porres Gil, Valdés y González Roldán, Apa­
n. 1 iocholí, De Aguinaga López, Fanlo García y García 
\,I~, y ,el Gerente municipal de Urbanismo, señor Val-

P
er 

e. Dlaz.-Asistió también el Secretario general, señor 
ernande V'll Jo _ z- I a, y estuvo presente el Interventor de Fon-
, senor Palop Ruiz. 

e abrió la sesión a las once y diez minutos de la mañana. 

ORDEN DEL OlA 

'le~~~!RDOS; 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
2 o el dla 3 del corriente mes. 
ei B pu,edar .e~terada de las disposiciones publicadas 

I Prov~ et.m Oflctal del Estado y en el Boletín Oficial de 
mela. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con 10 informado por el Ser­
vicio Contencioso, que la Corporación no se persone en el 
expediente de dominio que se tramita en el Juzgado de 
primera instancia número 32, por don Félix Culebras Vi­
nuesa, sobre inscripción de la finca número 17 de la calle 
del Pensamiento, por no afectar a los intereses munici­
pales. 

4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con 10 informado por el Ser­
vicio Contencioso, que la Corporación se persone en el 
sumario que se instruye en el Juzgado de primera instan­
cia número 21, por delito de falsedad en documento público, 
para mejor defensa de los intereses municipales. 

5.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con 10 informado por el Ser­
vicio Contencioso, que la Corporación se muestre parte en 
el expediente de dominio que se tramita en el Juzgado de 
primera instancia número 18, por don Mariano Benito 
Maroto, sobre exceso de cabida de una finca sita en la 
calle de la Iglesia, con vuelta a la de la Osa Mayor, para 
mejor defensa de los intereses municipales. 

6.0 Aprobar un decreto ' de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con 10 informado por el Ser­
vicio Contencioso, que la Corporación no se persone en las 
diligencias preparatorias que se instruyen en e! Juzgado de 
instrucción número 11, dada la escasa cuantía de los daños 
irrogados al patrimonio municipal. 

7.0 Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia dando cuenta de la sentencia dictada por la 
Sala 4.a del Tribunal Supremo, fecha. 5 de febrero del 
corriente año, revocatoria de otra de la Sala 2.a de 10 
Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial, por 
la que se dejan sin efecto y se declaran nulas las actuaciones 
y resoluciones adoptadas en e! expediente de declaración 
de ruina parcial de la finca número 207 de la calle de Bravo 
Murillo, promovido por don Joaquín Seoane Moreno, 
a partir de la fecha en que se notificó el acuerdo de la 
Tenencia de Alcaldía, de 17 de junio de 1961, y, por el 
contrario, se declaran válidas estas notificaciones, así como 
todo 10 anteriormente actuado y resuelto en dicho expe­
diente; debiendo seguirse la ejecución del acuerdo firme 
de 11 de enero de! año 1961, con sujeción a lo dispuesto 
en el ordenamiento jurídico, y debiendo acatarse y cum­
plirse dicha sentencia en sus propios términos. 
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Gobier~o interior y Personal 
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======= ~e I~ ym~ieza el interesado, quedará supeditado 
ÍlcaclOn, SI procede. a u ratio 

8.° Promover a la categoría de Jefe de Negociado, con 14. Conceder a don Antonio Baudil Rod' 
carácter interino y con destino a la Sección de Hacienda al rario de Cementerios, el pase a la situación d nguez, (JI"" 
Oficial técnico administrativo don Manuel Garrido Cha- voluntaria, en las condiciones determinadas e~ ~cedencia 
morro, quien percibirá mientras permanezca en esta situa- los 56, apartado d); 62 y . 63 del vigente reglO anlcu· 
ción l~s diferencias que existan por su sueldo y pluses entre .' Funcionarios de Administración local de 30 a~ento dt 
los aSIgnados al cargo que ostenta en propiedad y los reco- de 1952 y modificación posterior adoptada por d e mayo 
nocidos al que pasa a ocupar. 8 de agosto de 1962, por el que se suprime el pla ecr~to. dt 

9.0 Pr?mover a la categoría de Jefes de Negociado, de duración de la excedencia voluntaria de los f zo ~axll'"lQ 
de ~onformldad con el dictamen emitido por la Junta Con- de Administración local. unclOnar¡, 
sultIva de Asuntos de Personal, con carácter interino a los 15. Imponer,. de conformidad con la propuesta for 
fu?cionarios del Cuerpo Técnicoadministrativo do~ José lada por el Juez 1l1structor del expediente de res po ~~. 
Gomez Alonso y don Jesús María González Pueyo, a fin dad administrativa que se le ha seguido y la aquies ns,a Ih. 
d 1 D I d 

. . cenCla dt 
e que se lagan cargo del de Estudios Sociales y del de e ega o respectIvo, al operarIo de Parques y J d' 

Evaluación de Proyectos, ambos del Departamento de Pla- don Valentín Sánchez Fernández la sanción adnll'll' atr I~e 
d 1 d . d' d h b I ral" 

nificación, respectivamente, quienes percibirán mientras e mu ta e seIs las e a er, que determina el t 
1 108 1 2 a d ll ar teu 

permanezcan en esta situación las diferencias que procedan o - -. e reg amento de Funcionarios de Ac] '. 

1 Id I t . , I I l' , mInI . 
entre e sue o y p uses que les correspondieran por los raclOn oca, en re aClOn con el párrafo segundo del propiu 
cargos que ostentan en propiedad y los asignados a los pr~cel?t?, por ser ~u~or de u~a falta grave de ausenc¡; 
que pasan a ocupar. 1l1JustlÍlcada al serVICIO, contemda en el artículo 102-1.2 

10. Promover, con carácter interino, a la categoría de del referido reglamento. . 
Jefe de Negociado, a efecto de que ocupe el de Registro de 16. Imponer, .de conformidad con la propuesta formu. 
Solares de la Gerencia Municipal de Urbanismo, al Oficial I~da por ~l Juez. 1l1structor del expediente de respons.1ui· 
técnico administrativo don José María Gabriel y Galán Ace- hdad adm1l11stratIva q~e se le ha seguido y la aquiescencia 
vedo, quien percibirá mientras permanezca en esta situación del Delegado respectivo, al operario de Limpiezas don 
las diferencias que correspondan por sueldo y pluses entre Fernando Martínez Caballero la sanción administrativa dt 
los asignados a la plaza que pasa a ocupar y los reconocidos multa de siete días de haber, que determina el arlícll· 
al cargo que ostenta en propiedad. lo 108-1-2.a del reglamento de Funcionarios de Admini· 

11. Pasar a don Eduardo José Marina de Orta, en su tración local, en relación con el párrafo segundo del propio 
cargo de Oficial técnico administrativo (Rama de Secre- precepto, por ser autor de una falta grave de ausencia 
taría) , a la situación de excedencia activa, a tenor de 10 injustificada al servicio, de acuerdo con el artículo 102·[·2.° 
dispuesto en los artículos 60 del vig~nte reglar.nento de del referido reglamento. 
Funcionarios de Administración local y 25 del decreto de 17. Quedar enterada de la sentencia dictada por la 
26 de julio de 1956 sobre Organización y Funcionamiento Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
del Servicio acional de Inspección y Asesoramiento de Territorial, fecha 5 de junio último, en el recurso inter 
las Corporaciones Locales, por haber sido nombrado en puesto por don Remigio Cossío CossÍo y otros, todos ello 
el mismo Oficial técnico administrativo adjunto; con reserva Guardas de galerías de servicios, contra las resoluciollr 
durante un año de su plaza en el Ayuntamiento, de confor- tácitas que denegaron a los actores el abono de dos horas 
midad con lo dispuesto en el párrafo segundo del último diarias en concepto de plus especial de dedicación, y tU 

artículo citado. a cuyo térmirfo deberá decidirse por el cuyo fallo de aquélla se desestima el citado recurso, decla· 
expresado Servicio sobre su adscripción definitiva o vuelta rando no haber lugar a lo solicitado por los recurrenlt" 
a esta Corporación de procedencia; esta excedencia deberá por estar los actos impugnados ajustados a derecho; dt 
tener efectos desde el 20 , de junio último, fecha en que el biendo acusarse el oportuno recibo del testimonio de la 
interesado ha tomado posesión del citado cargo. sentencia indicada remitido a esta Corporación por la Pre 

12. Autorizar. la prórroga, por un año natural más, sidencia de la Sala sentenciadora, así como del correspon· 
del contrato de arrendamiento de servicios sujeto a las nor- diente expediente administrativo. 
mas del derecho civil, suscrito en 16 de enero de 1962, con 
don Antonio Barrero Bardo, Técnico en Telefonía, para la 
conservación y entretenimiento de las centralitas telefóni­
cas automáticas sitas en la Dirección de Urbanismo y en la 
de Vías, Circulación y Transportes, destinadas exclusiva­
mente al servicio i.nterior de ambas dependencias y de los 
teléfonos de baterías instalados en la Primera Casa Con­
sistorial, quedando subsistentes todas y cada una de las con­
diciones estipuladas en el convenio que vuelve a ser prorro­
gado. 

13. Ascender a Ordenanza, en la vacante producida 
por fallecimiento de don José Antonio Cuadrado Robles al 
Mozo de la limpieza de Casas Consistoriales, que oc~pa 
en la actualidad el número uno de los de su clase en expec­
tativa de ascenso, don Sebastián Arias Darribas, fijándole 
el haber anual de 36.300 pesetas, resultante de acumular 
al inicial, de 30.000 pesetas (constituí do por el sueldo base 
de 15.000 pesetas y la retribución complementaria de igual 
cantidad), dos quinquenios cumplidos en cargo anterior, 
con efect?s d~sde el 23 de junio último, siguiente al en que 
se prodUjO dIcha vacante; este nombramiento, con arreglo 
a las bases de la convocatoria en que fué nombrado Mozo 
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Urbanismo y Obras 

18. Adoptar, en relación con el proyecto parcial fornlU' 
lado para las obras de reforma en la Primera Casa Con· 
sistorial, para mejor exhibición de la Custodia, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. . d 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que a.scle~í~ 

a la suma de 964.74263 pesetas será cargo a la partIda 
" ~nW 

del presupuesto de 1967 que rige interinamente, en , 1 . .' donde. 
se aprueba el formulado para el actua eJerCICIO, 
mantiene con el número 480. 

Tercero. La contratación de las obras e efectu~~ 
mediante concierto directo, haciendo uso de la excepc~d' 
de subasta, concurso-subasta y concurso, por s~ reco~rdl' 
urgencia, prevista en el párrafo tercero del artIculo . e' 
vigente reglamento de Contratación de las CorporactO

ll 

locales; y d ' (as e 
Cuarto. Que dadas las especiales caractens le c· .,. E a Con IrU 

obra, se adjudIquen dIrectamente a la mpres 
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:;::::=== 
I B Beltrán (S . A.), de reconocida capacidad 

ción _Ang~ase 'de trabajos, en los precios tipo del presu­
dl e,ta d

C 
contrata, de 927.637,15 pesetas, y ajustándose 

po ,tOt deo a los plazos y condiciones marcados en el pliego 
tlI un o 

bada al efecto. 
&pro 9 Adoptar, en relación con el proyecto formulado 

1 l' obras de pavimentación de la calzada y aceras de 
m a d I ' . d la ~lIc de antoña, un acuer o con o: sIgUIentes aparta os: 
p ·mero. Aprobar el proyecto cltado . 
. n undo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

I 
~eg ma de 1.433.669,12 pesetas, será cargo a la parti­

a :l su d 'd' 1 b 1 f ' d .fl del presupuesto e gastos, cuyo cre lÍo g o a ue 

d
. ?buído por acuerdo de 31 de enero del año en curso, 

"tri . , d Ob S" U b f,,~ultaJldo a la DelegaclOn e ras y erVlCIOS .r. anos 
I ra 11 aplicación, a propuesta de las Juntas Mumclpales 
~e di trito. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
diante las formalidades de subasta pública que, con ca-

ne . lid C ., racter general, determma e reg amento e ontrataclOn 
le las Corporaciones locales ; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidad~~ bene­
IIciadas especialmente por las obras, para su exacclOll, con 
arreglo a las normas en vigor, hacien?o constar ~~ inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenCIOnes o auxIlios para 
.lI ejecución. 

20. Declarar la validez de la subasta convocada por 
,cuerdo de 8 de mayo último, para las obras de pavimenta­
ción e instalación de servicios complementarios en las calles 
Je Juan Pérez Zúñiga y General Aranaz, y adjudicar 
1efinitivamente la misma a favor de J umar (S. L.), como 
autor de la proposición más ventajosa entre las admitidas, 
con la baja ofrecida del 30,26 por 100 en los precios tipo 
'Iel presupuesto de contrata, de 1.652.105,12 pesetas. 

21. Disponer que la Corporación se persone como 
demandacla en el recurso contencioso administrativo inter­
['ue to ante la Sala 2.a de la Audiencia Territorial por 
Fomento de Obras y Construcciones (S. A.) contra la de­
negación de la solicitud del recurrente de compensación 
de precios de las obras de pavimentación y construcción ele 
galerías de servicios en la calle de Sagasta, desde la de 
Francisco de Rojas hasta la plaza de Alonso Martínez, 
ldjudicaclas en 1 ele junio de 1962. 

22. Conceder a la Empresa Tren Monocarril de la 
Ca a de Campo (S. A.) una prórroga de plazo ele seis 
me es, a p~rtir del 11 del corriente, en que expira el ofre­
Cido por ?!cho Sociedad, adjudicataria de la construcción, 
con ervaclon y explotación de un tren infantil en la Casa 
1e Cam~, para la presentación del proyecto definitivo de 

refendas obras, al existir causa justificada para ello 
y no. Oponerse el pliego de condiciones aprobado de con-
torm d d " , Con 1 a '. ~slmlsmo, con el artículo 58 del reglamento ele 

tratacI~n de las Corporaciones locales. 
I 23 .. ~Isponer, de conformidad con 10 informado por 

erVlclO Contencioso, se lleve a puro y debido efecto . 
.a entenc' d' t d . . la IC a a por la Sala 2.a de 10 Contenciosoadmi-
u trahvo de I A d' . T . . . 
~e 1967 a u lenCla erntonal, fecha 7 de novIembre 

27 d~ por .la que se anulan los acuerdos municipales, 

U d 
septIembre de 1963 y 17 de noviembre ele 1966 

e enegó l' " ' letár e pnmero hcencla a Mundus, Estructuras 
ra leas (~. A.), para construir una nave destinada a taller 

montaje d t ' 
l V e es ructura en la carretera de San Martm 
a eg kT 

PO " , ~, l ometro 3,300, y el segundo el recurso de 
IClon tnterpu t . d . .. licitad es o~ ':f en su vlrtu se expIda la hcencla 

" acu a d en las condlclOnes y limitaciones consignadas en 
~ l d ero o~ de la Jefatura de Obras Públicas de Madrid 

rea ~~~t~lto ~e 1965 y Comisión Delegada del Pleno del 
24' D?pohtana de Madrid de 9 de mayo de 1966. 

'ni~io C~;oner.' de conformidad con lo informado por el 
ltenclOso, se lleve a puro y debido efecto la 

25 de "julio de 1968 

sentencia dictada por la Sala 2.a de lo Contenciosoadmi­
nistrativo de la Audiencia Territorial, fecha 21 de mayo 
último, que estima en parte el recurso entablado por la 
Comunidad de Propietarios de la finca número 3 de la calle 
de Puerto Rico, anulando el decreto del Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos, de 12 de noviembre de 1964, por el 
que se concedió licencia a la Congregación de Misioneros 
del Espíritu Santo para construir una residencia de planta, 
semi sótano y seis más en la avenida de Ramón y Cajal, 
con vuelta a la calle de Nuestra Señora de Guadalupe, y en 
su virtud se otorgue la mencionada licencia en las condi­
ciones y requisitos establecidos en el decreto de 3 de julio 
de 1964 y las derivadas de las Ordenanzas de aplicación, sin 
que se permitan salientes en la fachada norte del edificio de 
la residencia, que estén a distancia menor de tres metros del 
testero de la parcela, y la demolición de las plantas levan­
tadas que exceden de las cinco y cuatro autorizadas, no 
pudiendo levantarse más que tejados o antepechos que no 
excedan de 1,20 metros de altura, y sea demolido lo edifi­
cado en cuanto excede de los límites permitidos por la 
licencia de construcción que ha de otorgarse. 

25. Disponer que la Corporación se persone como de­
mandada en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
ante la Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la 
Audiencia Territorial por don Francisco Cabrera Berrocal 
contra el acuerdo municipal sobre declaración de ruina de 
la finca número 62 de la calle de los Hermanos Del Moral. 

26. Disponer que la Corporación se persone como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de 
la Audiencia Territorial por la Quinta Asamblea Local 
de Madrid de la Cruz Roja contra el acuerdo municipal 
sobre ruina de la finca número 18 de la calle de Emba­
jadores. 

27. Expropiar una parcela, de 303,09 metros cuadra­
dos, sita en la calle de Antonio Sanfiz, con vuelta al camino 
del Barrial, propiedad de doña Antonia Fernández Solares, 
necesaria para una plaza de nuevo proyecto, por el justi­
precio libremente convenido de 210.000 pesetas, con cargo 
a la partida 685 del presupuesto de 1968, pendiente de 
aprobación. 

28. Expropiar una parcela, de 51,84 metros cuadrados, 
sita en la prolongación de la calle de Serrano, con vuelta 
a la de Fuente del Saz, propiedad de don Carlos Men­
doza Timeno, necesaria para regularización de la segunda 
vía pública citada, por el justiprecio libremente convenido 
de /5.000 pesetas, con cargo a la partida 685 del presu­
puesto de 1968, pendiente ele aprobación. 

29. Expropiar una parcela, de 717,13 metros cuadra­
dos, sita en la calle del Caño (Aravaca), propiedad de don 
Rafael Frutos Villa y otros, necesaria para la regularización 
de la mencionada vía pública, por el justiprecio libremente 
convenido de 475.000 pesetas, con cargo a la partida 685 
del presupuesto de 1968, pendiente de aprobación. 

Hacienda 

30. Aprobar, en cuatro expedientes, un gasto total 
de 3.729 pesetas para satisfacer el importe de indemniza­
ciones por daños ocasionados en accidentes de tráfico por 
vehículos del servicio municipal, con cargo a la partida 741 
del presupuesto de 1967, que rige con carácter interino, 
de conformidad con 10 previsto en el artículo 688 de la 
ley de Régimen local. 

31. Retirar del orden del día para nuevo estudio una 
propuesta interesando la aprobación de un gasto de pese­
tas 213.010 para abonar a la casa González y Martín el 
importe de las facturas relacionadas con la reparación 
del vehículo extintor del Parque de Bomberos matrícu-
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la M-363313, con cargo a la partida 765 del presupuesto 
de 1967, que rige con carácter interino. 

32. Aprobar un gasto de 129.896 pesetas para abonar 
a la casa Sistemas AF (S. A.) el importe de la factura por 
el suministro de material de oficina para el Negociado de 
Recaudación, con cargo a la partida 504 del presupuesto 
de 1967, que rige interinamente, de conformidad con lo 
previsto por el artículo 688 de la ley de Régimen local. 

33. Aprobar un gasto de 204.973 pesetas, a que as­
ciende la relación de Patrimonio número 6, por los sumi­
nistros efectuados a distintas dependencias municipales de 
materiales diversos durante e! mes de mayo último, con 
cargo a los créditos consignados en los capítulos II, VI 
Y VII del presupuesto de 1967, que rige con carácter inte­
rino, de conformidad con 10 previsto por el artículo 688 de 
la ley de Régimen local. 

34. Aprobar un gasto de 1.600.000 pesetas para la 
adquisición, mediante concurso, de cinco furgones conver­
tibles y tres furgones acondicionados para el transporte 
de cadáveres con destino al servicio de los Parques 1 y 2 de 
Talleres Generales, y que el referido gasto, de 1.600.000 pe­
setas, en que se calcula el importe total de los ocho fur­
gones, sea cargo al crédito consignado en la partida 647 del 
presupuesto de 1967, que rige con carácter interino, de 
conformidad con 10 previsto por el artículo 688 de la ley 
de Régimen local. 

35. Aprobar un gasto total de 472.894 pesetas para 
satisfacer el importe de diez certificaciones por obras y tra­
bajos realizados por diferentes contratas, con cargo al 
capítulo VI del presupuesto de 1967, que rige con carácter 
interino, de conformidad con lo previsto en el artículo 688 
de la ley de Régimen local. 

36. Aprobar un gasto de 2.649.454 pesetas para satis­
facer el importe de ocho relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados al Servicio de Acopios, con cargo a los 
capítulos II, VI y VII del presupuesto de 1967, que rige 
con carácter interino, de conformidad con 10 previsto en 
el artículo 688 de la ley de Régimen local. 

37. Aprobar un gasto de 116.174 pesetas para satis­
facer a Industria Eléctrica Francisco Benito Delgado (So­
ciedad anónima) el importe de dos certificaciones por sumi­
nistros diversos realizados a la Jefatura de Alumbrado, con 
cargo al capítulo VI del presupuesto de 1967, que rige con 
carácter interino, de conformidad con 10 previsto en el 
artículo 688 de la ley de Régimen local. 

38. Aprobar un gasto de 1.735.085 pesetas para satis­
facer a García-Sanz el importe de una relación de facturas 
por trabajos de cerramiento de la finca Tres Cantos, con 
cargo al crédito que, procedente de la partida 640 del 
presupuesto de 1967, ha de incorporarse como Resultas al 
formulado para el ejercicio actual. 

39. Aprobar un gasto de 108.102 pesetas para satis­
facer el importe de dos certificaciones y una factura por 
suministros realizados a diversos Servicios y dependencias 
municipales, con cargo a los créditos que, procedentes de 
varias partidas del presupuesto de 1967, han de incorpo­
rarse como Resultas al formulado para el ejercicio actual. 

40. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar el ofrecimiento de la Cooperativa 

Jesús Divino Obrero poniendo a disposición del Ayunta­
miento, para su adjudicación a los funcionarios municipales 
que designe, 180 viviendas de las que dicha entidad cons­
truye en el polígono C, de Carabanchel, con las caracterís­
ticas, precios y condiciones que se indican en el expediente. 

Segundo. Aprobar un gasto de 19.800.000 pesetas co­
rrespondientes a las cuotas de aportación inicial para su 
abono a la referida Cooperativa, con cargo a la parti­
da 725 bis que, en el artículo 4.°, capítulo VII, se habilitó 
al efecto en el presupuesto del pasado ejercicio, por un 
importe de 22.170.000 pesetas, y que ha sido incorporado 
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c?mo Resultas al del ejercicio actual (capítulo VlIT 
tIda 809). ' j.Q:. 

Tercero. Aplicar para la designación de b f" 
l · d' . ene IClar' e mIsmo proce lmlento que la Comisión 11: '. 

G b· b ' , 1 . unlclpal .l. 
o lerno apro o u tlmamente, en sesión de 12 l . 'le 

, It' f 1 S . , d' (e JU u Imo, a cu~o e ecto a ecclOn e GobIerno interior . 
sonal deber a proceder con toda urgencia a la inf } Ptr. 

l . , d f . . OrtllilC¡ 
Y se ecclOn e unclOnanos que merezcan partic ' 
sorteo público que habrá de celebrarse. Ipar en 

Cuarto. Fijar como condiciones económicas d l 
. d' . , 1 e a ad. JU IcaClOn, en o que respecta a la aportación ini . l 
deben hacer los beneficiarios (independientemente cIad q~ 

1 C . 1 .. d ekl que a ooperatlva es eXIJa e acuerdo con la ca d' 
d t · . t d " ') n 1C1~ e coopera IVIS as que a qUlnran, que aquéllos ( ed 
obligados a abonar la cantidad de 50.000 pesetas tratt l t 
de las 150 viviendas de tipo 1 y la cantidad de 65.000 me, 
tas, tratándose de las 3~ ,viviendas de ~ipo 2, considerá~~f 
el resto de la aportaclOn como antIcipo sin interé 
db " lA ' qu e era re1l1tegrarse a yun~amlento en diez anualidade. 
por conducto de la CooperatIva, a partir del momento 
que haya transcurrido el plazo fijado para la amortizaci~' 
d l . d' 01 e prestamo correspon lente al Banco de Crédito a h 
Construcción; y 

Quinto. Comunicar a la Cooperativa que deberá r. 
r~1itir la correspondiente relación de los contratos que e;. 
tIenda, tanto. po,: los referentes a las 105 vivienda que 
acaban de adjudIcarse como por las 180 viviendas actual. 
mente ofrecidas, consignando en dicha relación las canti. 
dades que como ~portación i!1Ícial (anteriormente anticipad: 
por el AyuntamIento) perCIba de cada beneficiario, a fil 
de concretar en su momento la suma que deberá quedar 
acreditada a favor del Ayuntamiento en concepto de nue\ 
aportación para las viviendas que en e! futuro ofrezca. 

41. Conceder a don Gumersindo Bartolomé de la Paz 
la bonificación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de 
solares edificados y sin edificar correspondiente a la finca 
número 6 de la calle de Francisco Altimiras, durante el 
tiempo que reste hasta que finalice el plazo de veinte años. 
contados a partir de! 7 de julio de 1962, fecha de la califi 
cación provisional, por estar acogida dicha finca a los bene· 
ficios de la legislación sobre viviendas bonificable, y str 
de aplicación 10 establecido en la correspondiente OrdenanL' 
y vigente ley de Régimen local ; debiendo, en consecuencia. 
accediendo a 10 solicitado, elevar a definitiva la baja pro· 
visional propuesta por el Negociado del Arbitrio de la 
inscripción número 5.275/ 1967, del distrito de Buenavi ta. 
con efectos desde elIde enero del año en curso, Y alta 
simultánea de una nueva inscripción de la misma finca 
con cuota bonificada en el 90 por 100 de su importe, durante 
veinte años, contados a partir de la citada fecha,. y valor 
asignado a la finca para el trienio de 1964-1966, temendo en 
cuenta la fecha de la calificación definitiva de 10 de octu· 
bre de 1963; debiendo practicar se las liquidaciones que 
procedan. . . de 13 

42. Conceder a la Comunidad de Propletano 
finca número 4 de la plaza de Juan Zorrilla, con yuel

t4 

a la calle de Bravo Murillo 61, la bonificación del 90 JX:lr 
, d'f' d )' ~In 100 en las cuotas del arbitrio de solares e I Ica os. d 

edificar, durante e! tiempo que reste hasta que finahceb t . _ . d 1 20 de octn r 
plazo de ve1l1te anos, contados a partir e 
d 95 1·· . . .' 1 por estar act" e 1 O, fecha de la ca l{¡caclOn provlslOna ,. . . bre 
gida dicha finca a los beneficios de la leglslaclOn 'd

so 
en 

. . d . . d l' . , 1 establw o vlvlen as bom{¡cables, y ser e ap Ica~lOn o Ré imel 

la correspondiente ordenanza y en la vigente ley de ]' ~tado 
local; debiendo, en consecuencia, accediendo a lo so I~ 'C' 

ele,:ar a definiti,:a !a baja p.rovis.io~~l pr~puesta P~~íl96 . 
goclado del Arbltno de la 1l1SCnpClOn numero 1. 1 bollifi· 
de! distrito de la Universidad, por corresponde.r ete me;: 
cación de cuota, con efectos desde el 1 del corn

en 

l 
d 

el 
a 
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el 
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~ 
d causar alta simultánea en matrícula una nueva 

deb1e.n ?, por la misma finca a nombre de la Comunidad 
~npcl?~arios con aplicación de la bonificación mencio­

de ;r~~~~ con ~alor del tr~enio de 1967-1~69, po~ s~r fit:~a 
pa~ • da por sus propitanos ; no procediendo bqUldaclOn 

r~jferencias de cuotas ¿el se~undo ~e.mes.t;e de 1967, por 
po bonado dicho penodo sm bOI11f1caclOn. 
~~ra , 

-l3 Conceder a doña Josefa Torres Martmez la exen-
" de pago de derechos por los conceptos de alineación, 

: n vallas con relación a la finca sita en la avenida de 
. rastYa Señora de Begoña, con vuelta a las calles de Amo-
ue r 'd l' 1 b . bieta y Sopelana, por est~~ acogl a a misma a . os ene-
. de la ley de 3 de dlC1embre de 1953; debiendo, en Km . 

ecuencia devolver a la mteresada, por el concepto de 
~n eación I~ cantidad de 5.600 pesetas, importe del recibo 

~~lero 776 de 22 de enero del año en curso; debiendo 
~~ler lugar la devolución con cargo a los ingresos del mismo 
concepto del presupuesto. 

+4. Interponer, de conformidad con lo informado por 
ti ervicio Contencioso, recurso contenciosoadministrativo 
contra la resolución dictada por el Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia que ha estimado en parte la 
reclamación promovida por Rocador (S. A.) sobre exacción 
del arbitrio de radicación correspondiente a la oficina sita 
en la calle de Sagasta, 13. 

-1-5 Y 46. Interponer, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso, recurso contenciosoadministra­
tivo contra las resoluciones dictadas por el Tribunal Eco­
nómicoadministrativo de la Provincia que ha estimado las 
siguientes reclamaciones: 

Por Radiodifusión del Movimiento sobre exacción del 
arbilrio de radicación relativo a la emisora situada en la 
c.111e de Diego de León, 49. 

Por Canales y Túneles (S . A.) sobre exacción del arbi­
trio de radicación correspondiente al local sito en la calle 
de Alfonso XII, 14. 

47 a 49. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
la re oluciones dictadas por el Tribunal Económicoadmi­
ni 'lrativo de la Provincia que ha estimado las siguientes 
rt'Clalllaciones : 

Por don Joaquín Martínez López relativa al arbitrio 
sobre edificación deficiente referente a la finca número 101 
rle la calle de Fuencarral, con vuelta a la de San Andrés, 16. 

Por doña Carmen Olmo Mancebo sobre exacción del 
arb!trio de radicación referente al colegio femenino San Es­
tam lao de Kostka, sito en la calle de Atocha, 94. 
ex p~~ doña Carmen y doña Manuela F~galde Herce s.obre 
. 3CClon de la tasa de entrada de carruajes correspondiente 

a l f' , a l11ca numero 5 de la calle de Castellón de la Plana. 
50 Y. 51. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 

~Onfonll1d~d con lo informado por el Servicio Contencioso, 
as re oluclOnes dictadas por la Jefatura Central de Tráfico 
en los ;ecursos de alzada interpuestos por los señores que 
a contl11uac" . d' . . Ion se 111 Ican contra las multas 1mpuestas 
por l11fracción al Código de la Circulación: 

gon Julián Ugarte Marijuán. 
on Julio Montero Delgado. 

52 y 53 Ap b " 1 . ¡inca b :. ro ar provlslOna mente las relaclOnes de 
lIlient eneÍlcladas por las obras ejecutadas por el Ayunta­
total ° en las calles que se relacionan, que alcanzan en 
las cu~~:~ cada una las cantidades que se citan, así como 
pieta . que corresponde abonar a cada uno de sus pro-

r10S que ha 'd f" d d de in ' .. , n SI o l]a as e conformidad con las bases 
lPOSIClon ap b d . resado . ro a as, y que se haga saber a los 111te-

COn lo I mediante la forma re2'lamentaria de conformidad 
establ 'd ~ , 

~e Rae' d eCI o en los artículos 30 y 40 del reglamento 
len as locales; 
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Obras de calzada, aceras, absorbederos, alcantarillado 
y tuberías y bocas de riego en la calle de José Paulete, que 
alcanzan en total 602.841,44 pesetas por calzada, 108.320,84 
pesetas por aceras, 192.006,94 pesetas por alcantarillado, 
58.212,08 pesetas por absorbederos y 71.026,53 pesetas por 
tuberías y bocas de riego. 

Obras de calzada, aceras y absorbederos en la calle del 
Cantueso, que alcanzan 843.063,66 pesetas por calzada, 
128.276,80 pesetas por aceras y 36.169,40 pesetas por absor­
bederos . 

54. Declarar la validez del acto de la subasta de uti­
lización y explotación de un quiosco de bebidas y refrescos 
en el Parque Zoológico del Retiro, celebrada el 28 de junio 
último, y adjudicar definitivamente la misma a fav6r de 
don Angel García Barrio, como autor de la proposición 
más ventajosa entre las admitidas, por el canon anual 
ofrecido de 236.501 pesetas. 

SS. Retirar del orden del día una propuesta intere­
sando aceptar la cesión gratuita de una parcela, de 1.259,25 
metros cuadrados, hecha a favor del Ayuntamiento por 
don Amancio Rincón Ponce y otros, propietarios del solar 
de la calle de las Musas, sin número, por ser necesaria 
para su incorporación a la calle de La Ilíada, y apropiar 
otra, de 75,05 metros cuadrados, sobrante de vía pública, 
a la finca de referencia. 

56. Retirar del orden de! día una propuesta intere­
sando aceptar la cesión gratuita de una parcela, de 77,22 
metros cuadrados, hecha a favor del Ayuntamiento por 
doña Francisca Blanco Castellanos, propietaria del solar de 
la calle de la Sierra Toledana, 16 y 18, con fachada a la 
calle Nueva, por ser necesaria para su incorporación a la 
primera vía pública, y apropiar otra, de 21 metros cuadra­
dos, sobrante de vía pública, a la finca de referencia. 

57. Retirar del orden del día una propuesta intere­
sando aceptar la cesión gratuita de una parcela, de 280,35 
metros cuadrados, hecha a favor del Ayuntamiento por 
don Andrés y don Lucilo Vicente Sierra, propietarios de 
las fincas sin número y 24 de la calle de José Caballero 
Palacios, con vuelta a la de los Hermanos Gárate, por ser 
necesaria para su incorporación a una calle de nuevo tra­
zado, y apropiar otras dos, de 126,15 y 115,42 metros cua­
drados, a las fincas de referencia. 

58. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Dejar sin efecto el proyecto de consolida­

ción del edificio donde está instalada la Oficina auxiliar del 
distrito de Vallecas, en el barrio de V icálvaro, y, en con­
secuencia, comunicar a la Intervención Municipal esta deci­
sión, a fin de que proceda a anular la nota de contracción 
del gasto de 1.477.705,46 pesetas que la realización del 
referido proyecto implica. 

Segundo. Acordar el derribo del citado edificio, sal­
vando en lo que se pueda, para su aprovechamiento en 
ulteriores obras municipales, el alero de madera y las co­
lumnas de piedra que en aquél existen, cursando, en con­
secuencia, la oportuna comunicación a la Subsección de 
Patrimonio, para que tramite la desafección y baja del refe­
rido inmueble en el uso de servicio público que tenía. 

Tercero. Que por la Gerencia Municipal de Urba­
nismo se estudie y tramite el nuevo plan de alineaciones 
para la plaza y la calle de los Artilleros, que confluyen 
a la misma. 

Cuarto. Que en e! solar de propiedad municipal exis­
tente frente al antiguo edificio del Ayuntamiento de Vicál­
varo se proceda a la construcción de la unidad o unidfl.des 
prefabricadas escolares que la superficie del suelo permita, 
a cuyo efecto deberá cursarse la oportuna comunicación al 
señor Delegado de Educación; y 

Quinto. Que sea desalojada la actual escuela existente 
en la planta baja del edificio contiguo al del antiguo Ayun-
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tamiento y se acondicione y habilite ese local para la 
instalación en el mismo de la Oficina auxiliar del distrito 
de Vallecas, cursándose al efecto las oportunas órdenes a la 
Sección de Construcciones Municipales. 

Acopio s 

59. Adjudicar a las firmas que a continuación se indi­
can el suministro de las prendas de vestuario que se citan, 
c?n destino a Encargados de primera del Servicio de Lim­
piezas: 

A la firma Butragueño: 

14 uniformes de invierno, confeccionados a medida, en 
tejido de sarga extra lana 100 por 100, compuestos de ame­
ricana, pantalón y gorra, al precio unitario de 2.325 pese­
tas, 32.550 pesetas. 

A la firma Félix del Hierro: 

14 abrigos de paño azul marino gamuza lana, al precio 
unitario de 1.515 pesetas, 21.210 pesetas. 

y que el gasto que por tal motivo se ha de producir, 
de 53.760 pesetas, sea cargo a la consignación figurada 
para dichas atenciones en la partida 472 del presupuesto 
redactado para el corriente ejercicio, pendiente de aproba­
ción por parte de la Superioridad, y, en su caso, a la que, 
con el número 464, figuró en el del pasado año, en armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal, según 
dispone el artículo 688 de la ley de Régimen local. 

60. Adjudicar a la firma Confecciones Campeador el 
suministro de 142 impermeables blancos, según la muestra 
presentada por la misma, al precio unitario de 1.025 pesetas 
y plazo de entrega de cuarenta y cinco días a partir de la 
fecha de toma de medidas, con destino al personal de la 
Brigada de Circulación del Cuerpo de Policía Municipal, 
y que el gasto total que por tal motivo se ha de producir, 
de 145.550 pesetas, sea cargo a la consignación figurada 
para dichas atenciones en la partida 188 del presupuesto 
redactado para el corriente ejercicio, pendiente de aproba­
ción por parte de la Superioridad, y, en su caso, a la que, 
con el número 184, figuró en el del pasado año, en armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal, según 
prevé el artículo 688 de la ley de Régimen local. 

Enseñanza 

61. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Que se apruebe un gasto de 210.923,32 pese­

tas para atender, durante el corriente año en curso, a las 
obras de conservación y reparación de las viviendas de pro­
piedad municipal que ocupan los Maestros y Subalternos 
en los grupos y escuelas que se relacionan en el expediente. 

Segundo. Que la suma de que se trata se libre por la 
Intervención Municipal al señor Depositario Pagador para 
que éste por transferencia bancaria la abone en la cuenta 
corriente que, a nombre de los respectivos grupos y escue­
las, tienen abierta los Directores y Maestros de los mismos 
en las instituciones bancarias que se mencionan en el expe­
diente, con la obligación de rendir los interesados las cuen­
tas justificativas de su inversión. 

Tercero. Que se faculte a la Sección de Enseñanza, 
en el período de ejecución de este acuerdo, para que dentro 
de los límites del mismo rectifique los errores que en más 
o en menos pueda haber en la asignación parcial acreditada 
a cada uno de los Centros docentes relacionados; y 

Cuarto. Que la expresada suma, de 210.923,32 pese­
tas, tenga aplicación al crédito consignado en la partida 488 
del presupuesto de 1968, pendiente de apr9bación por el 
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Ministerio de Hacienda, procedentes de las parfda 
y 479 del de 1967, que rige interinamente a ten

l 
s 2 

dispuesto en el artículo 688 de la ley de Ré~imen fr ~(' 
62. Abonar a doña Dolores Chellini Escorihue~a. 

pietaria de la finca núm~;o 9.9 de la avenida de la \r­
fera, donde la CorporaclOn tiene arrendados unos loca~' 
para escuelas, el consumo de agua efectuado en dicho l 
les durante los trimestres tercero y cuarto del año 1~' 
y que la suma de 1:45~, pesetas, a ~ue asciende el referir' 
consumo, tenga aphcaclOn a la parÍlda 323 del pre'up 
d 1 d - ... 3 ue to 

e pasa ~ ~no, ;¡.ue nge 1l1~ennamente, er: tanto se apru 
por el Ml111steno de HaCienda el del ejercicio en c 

63. Adoptar un acuerdo con los siguientes aparta~r, 
Primero. Poner nuevamente al cobro a favor eJe d • 

Petra Alejandrina Valgañón Crespo los alquileres cor~~ 
po~dientes a los cuatro trim~stres del a~o 1966 y t;~ 
pnmeros de 1967, correspondientes a la fmca número 14 
de la cal.le de la Bolsa, arrendada para escuelas por el 
Ayuntamiento. 

. Segundo. .Que la sU1:na de 9.204 pesetas, correspon. 
diente a los tnmestres pnmeros de los años 1966 y 1%7 
se abone con cargo al crédito que, como procedente de ~ 
partida 145, se ha incorporado a las Resultas u "Obliga­
ciones pendientes de pago" del presupuesto formulado para 
el ejercicio 1968, pendiente de aprobación por el Mini. 
terio de Hacienda; y 

Tercero. Que la suma de 23.010 pesetas, correspon­
diente a los trimestres segundo, tercero y cuarto de 19Gó 
y segundo y tercero de 1967, tenga aplicación al capítu. 
lo VII, artículo 1.0, concepto 162, del presupue to de 
ingresos. 

64. Poner nuevamente al cobro a favo r de doña An· 
drea Prieto Rivas los alquileres correspondientes al cuarto 
trimestre de 1966 por el hotel de su propiedad sito en el 
número 13 de la calle de López Aranda, arrendado por la 
Corporación para escuelas, y que la suma de 2.1 50 pesetas, 
a que asciende el referido importe, tenga aplicación al capí 
tulo VII, artículo 1.0, concepto 162, del presupuesto dt, 
ingresos. 

65. Reconocer a doña Josefa, doña María, doña Juana 
y doña Mercedes Ulled Martínez, como legítimas propieta· 
rias del inmueble número 18 de la avenida de Menéndel 
Pelayo, donde existen unos locales arrendados para esc~e~a 
por el Ayuntamiento, y, por tanto, su derecho a percibir 
los alquileres. 

66. Poner nuevamente al cobro la ayuda posescolar 
del ex alumno del Colegio de San Ildefonso Juan Man~lel 
Oliver Cabañes, correspondiente al período comprendld~ 
entre el 1 de septiembre de 1966 y el 31 de agosto de l?6t , 

cuyo importe asciende a 1.833 pesetas; la referida cantlda~ 
tiene aplicación al capítulo VII, artículo 1.0, concepto 162 
del presupuesto de ingresos. 

67. Retirar del orden del día una propuesta de conce­
sión de una beca adicional Antonio Maura, dotada COII 

100.000 pesetas, a don Miguel Muñoz S.a~1,cho, para. la r,e~; 
lización de un trabajo sobre La transm~slOn del nudo .\ 
contaminación atm osférica en las zonas urbanas. d . rte 

68. Aprobar el gasto de 250.000 pesetas, Impo da 
200 becas para Colonias escolares, de 1.250 pese~as 1~' 
una, con cargo a la partida 578 del presupuesto 1\1' ¡jo 
que rige interinamente, en tanto se aprueba por e t

l
•
1
el1f 

. . d 1 dI' .. que man I teno de Haclen a e e eJercIcIO en curso, fdad 
la misma partida con el número 625; ~a expresada cal~ilert3 
se ingresará en la cuenta corriente numero 58.587: aAnto. 

. d - Mana a nombre de la Inspectora de Col011las, ona . ficío 
nia Delgado Rodríguez, en el Banco de Bilbao, °habra 
principal de la calle de Alcalá, 16 ; dicha Inspectora beoe 
de presentar, con posterioridad, relaci?n de alt1~1UfS Ceo' 
ficiarios, con la conformidad de los Directores (e os 
tros escolares respectivos. 

a 
d 

o 

o 
A 
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Cultura 

69 Librar a favor de don Miguel Molina Campuzano, 
. ' 'strador del Instituto de Estudios Madrileños, la 

dmnJ1 (d I'd d 'd d total de 250.000 pesetas como segun a anua la, 
a!ltJ a ) 1 S . . d ndiente al año en curso para e emmano e 
(¡[fe ~mJ'a Urbana, con destino a la confección del nuevo 

oOOOJ • • d I d _11 . ro de Madnd; deblen o ser cargo a expresa a suma, 
,,, eje formidad con lo informado por la Intervención Muni­
".t cfn a la partida 344 del presupuesto de 1967, que rige 
OP.1 ~ amente en tanto se aprueba por el Ministerio de 
lleno' , . .. 1 t' Jf 'eoda el del eJercIcIO en curso, en e que se rnan lene 
aCJ'gor con el número 347 la expresada partida, 'a tenor t; ~~ dispuesto por el artículo 688 de la vigente ley de : 

Régimen local. 
70. Adquirir de don Rafael Hernández Prado, con 

d tino al ornato de los salones municipales, el cuadro titu­
~o Calle del Doctor Fourquet, del que es autor dicho 
ñor en el precio de 7.000 pesetas; debiendo ser cargo 

~,ta ~uma, d~ .conformidad .con I~ informado por la Inter­
,ención Mumclpal, a la partida 60:> del presupuesto de 1.9~7, 
~ue rige interinamente, en tanto se aprueba por el Mmls­
lerio de Hacienda el del ej ercicio en curso, en el que se 
~laJJtiene en vigor la expresada partida con el número 650, 
a tenor de lo dispuesto por el artículo 688 de la vigente ley' 
de Régimen local. 

71. Librar a favor de don Federico Pordomingo Jaime, 
Director de la Academia Nacional José Antonio, la canti­
dad de 5.000 pesetas para pago de la Memoria correspon­
diente al viaje de estudios de los alumnos que integran el 
tercero y último curso de la carrera de Magisterio de la 
e.cuela Miguel Blasco Vilatela, dependiente de la indicada 
\cademia (novena promoción) ; debiendo ser cargo la expre­
sada suma, de conformidad con 10 informado por la Inter­
lención Municipal, a la partida 111 del presupuesto de 1967, 
que rige interinamente, en tanto se aprueba por el Minis­
terio de Hacienda el del ejercicio en curso, en el que se 
mantiene en vigor la indicada partida con el número 115, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 688 de la vigente ley 
de Régimen local. 

72. Adquirir, con destino al ornato de los salones 
municipales, tres acuarelas de las que han figurado entre 
las presentadas al XXIII Salón de Acuarelas de Madrid, 
organizado por el Ayuntamiento, con la colaboración de la 
\grupación Española de Acuarelistas, y que tuvo lugar 
el. mes de mayo último, con motivo de las fiestas de San 
I tdro, en el patio de Cristales de la Primera Casa Consis­
torial; el importe total de esta adquisición, de 30.000 pese­
ta, deberá ser cargo, de conformidad con 10 informado 
por la Intervención Municipal, a la partida 605 del presu­
pue to de. 1.967, que rige interinamente, en tanto se aprueba 
por el MJ1l1sterio de Hacienda el del ejercicio en curso, en 
el que se mantiene en vigor con el número 650 la expre­
~cI~ partida, a tenor de lo dispuesto por el artículo 688 de 
a I"tgente ley de Régimen local. 

Deportes y Festejos 

'.lJl Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de 
el' pesetas para satisfacer a la joyería Iglesias y Navazo 
dei~'por.te de las copas concedidas a la Junta Municipal 
Ed Ist:~to de Vallecas y a la Agrupación de Cazadores. de 
I¡d:c~~~on y Descanso de Villaverde, con cargo a la · par-' 
en tanto del presupuesto de 1967, que rige. interinamente, 

. se aprueba el del año en curso: . 
1i tr·~t copas que se concedieron a la Junta Municipal del 
Il"as

lO 
de :Vallecas con destino a las competiciones depor­

o de ~~~1\zadas en honor de Nuestra Señora del Carmen 
lrgen de Moratalaz (importe, 4.570 pesetas). 
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Una copa que se concedió a la Agrupación de Cazado­
res de Educación y Descanso de Villaverde, destinada al 
Concurso de Tiro al Plato organizado en honor de Nuestra 
Señora del Carmen (importe, 550 pesetas) . 

Abastos y Mercados 

74. Disponer, de conformidad con lo informado ' por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por don Isidro Alonso Alonso y otros, industriales 
todos establecidos en el Mercado de la Cebada, contra el 
decreto, de 17 de enero de 1962, por el que se autorizó a la 
Empresa concesionaria de dicho Mercado a percibir canti­
dades a cuenta de los concesionarios de puestos y bancas 
del mismo. 

Ponencia para la asignación de las nuevas Zonas 
recaudatorias de las exacciones municipales 

75. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la corrida de escalas por orden de 

rigurosa antigüedad en el cargo actual efectuada por la 
Ponencia designada .por el acuerdo de esta Comisión, de 
21 de febrero del año en curso, para la asignación de las 
nuevas Zonas recaudatorias de las exacciones municipales 
entre los Recaudadores titulares en propiedad de las ante­
riormente existentes, tanto voluntarios como ejecutivos. 

Segundo. Nombrar, en consecuencia, para las plazas 
que se relacionan a continuación a los señores que asimismo 
se indican: 

1. Recaudaciones en período voluntario. 

Zona 9.a,. Retiro-Mediodía, don Apolinar Moreno Bo­
rondo. 

Zona l.a, Centro, don Alberto Aníbal Alvarez García 
de Baeza. 

Zona s.a, Buenavista, don Joaquín Castrillo Alvarez. 
Zona 3.a, Universidad, don Rafael Chico Pérez. 
Zona 4.a, Chamberí, don Gumersindo García Fer­

nández. 
Zona 10, Arganzuela-Villaverde, don Enrique Tudela 

Gil. 
Zona 2.a, Latina, don Guillermo González Garra de 

la Rasilla. 

2. Recaudaciones en período ejecutivo. 

Zona s.a, Buenavista, don Bias Tortajada Villalba. 
Zona l.a, Centro, don Pedro Cebrián Blasco. 

Tercero. El nombramiento de los interesados queda 
supeditado a que cada uno de ellos acredite que reúne los 
requisitos y condiciones establecidos en el citado acuerdo, 
de 21 de febrero del año en curso, decayendo, en caso con­
trario, de su derecho a la titularidad de la plaza asignada, 
y pas'ando a la situación de cesantía automática en su actual 
cargo de Recaudador. 

Cuarto. Quedar enterada de la exclusión de la corrida 
de escalas de don Luis Fernando Saavedra Núñez y de don 
Manuel Bellver Barrio, por renuncia expresa formulada 
por escrito del primero y por haberse dispuesto por decreto 
de la .Alcaldía Presidencia, fecha 20 de junio último, el cese 
del segundo en el cargo de Agente ejecutivo, de conformi< 
dad ' con 10 prevenido . en el artículo 3.° del decreto del 
Ministerio de la Gobernación número 784/1961, de 8 de 
mayo', sobre edades y causas de jubilación de los funciona­
rios de Administración local; y 

Quinto. Resolver que, como consecuencia de la ante­
rior corrida de escalas, las vacantes a proveer por el proce-
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dimiento establecido en el apartado IlI, en relación con 
el Il, norma sexta, del precitado acuerdo de esta Comisión, 
son las que se relacionan a continuación: 

1. Recaudaciones en período voluntario. 
Zona s.a, Tetuán. 
Zona 6. a, Chamartín. 
Zona 7.a , Ventas. 
Zona 11, Carabancheles. 
Zona 12, Vallecas. 

2. Recaudaciones en período ejecutivo. 
Zona 2. a, Latina. 
Zona 3. a, Universidad. 
Zona 4.a, Chamberí. 
Zona s.a, Tetuán. 
Zona 6.a, Chamartín. 
Zona 7.a , Ventas. 
Zona 9.a, Retiro-Mediodía. 
Zona 10, Arganzuela-Villaverde. 
Zona 11, Carabancheles. 
Zona 12, Vallecas. 

* * * 
Urbanismo y Obras 

76. Disponer que la Corporación se persone como de­
mandada en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
ante la Sala 2.a de la Audiencia Territorial por la Sociedad 
Comercial de Hierros (S . A.) contra la denegación de licen­
cia solicitada para alineación de la finca número 104 de la 
calle de Méndez Alvaro. 

77. Disponer que la Corporación se persone como de­
mandada en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
ante la Sala 2.a de la Audiencia Territorial por Fomento 
de Obras y Construcciones (S. A.) contra la denegación 
tácita de la solicitud del recurrente de compensación eco­
nómica por las obras de pavimentación y construcción de 
un nuevo acceso al Parque del Retiro, frente a la plaza 
del Niño Jesús, que le fueron adjudicadas en virtud de 
acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno en 29 de 
noviembre de 1961, como igualmente lo fué el proyecto 
de ampliación en 27 de junio de 1962. 

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de la 
tarde. 

U'I"I"I"I,'I""",Ol"\"\"\""'\""""\",,'\,'"'\,'1,'"°",\"\"\,°,,,,,',,',,',,',,',"1,',,,,""""1"\,,\,,\,°\,',,'1,,\,,\,,,,,\,,\,,\ 

Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Carlos Reija Sánchez, para taller de cerrajería en 
la calle de Lucano, 100. 

Don Casimiro Sánchez Lozano, para carnicería y salchi­
chería, como cambio de nombre y ampliación, en el Mer­
cado de Carabanchel, puesto números 3 y 4. 

Don Alfonso Aguilar Eugenio, para taller de carpintería 
en la travesía de José Noriega, S. 

Don Santiago Alcalde Díaz, para taller de lavado y plan­
chado en seco en la calle de José del Hierro, S2. 

Don Santos Alonso Gómez, para café bar en la calle de 
Gutierre de Cetina, 87. 
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~ 
Don José L. Rubert Vadillo, para taller mecánico 

calle de Francisco Iglesias, 3. en 
Don Manuel Alvarez Lago, para pensión en la call 

la Puebla, 9. e 4. 

Don Aniceto Martínez Alonso, para pensión, como 
bio de nombre, en la calle de las Fuentes, S. cam· 

Don Ramiro Morán Puente, para lavandería, como 
bio de nombre, en la calle de Rafael Calvo, 20. cam· 

Doña María de los Angeles Alzorriz Lima para a t 
s~rvicio ?e lavandería en la calle de José Arcdnes Gil,ui~ 
ttenda numeros 4 y S. . 

Don Leandro Eustaquio Báñez López, para despacho d 
leche y venta de productos lácteos en la calle de Temblequ 
número 40, bloque 10, local número 1. e 

Don Luis Alfonso Suardíaz Toyos, para taller de fabri. 
cación de pequeño material eléctrico en la calle de la Sierra 
Madrona, 4. 

Bebidas Carbónicas Españolas (S. A.), para instalar un 
tanque de fuel-oil en el camino del Olivar, sin número. 

Don Manuel Reygosa Gayoso, para despacho de tinte 
y taller de limpieza en seco en la calle del Nuncio, 5. 

Doña Narcisa E1vira Gamella, para venta de vinos, como 
ampliación, en la calle de Gutierre de Cetina, 55. 

Doña Antonia Astudillo Martínez, para pescadería, 
como ampliación, en la avenida del Generalísimo, 132 (ga. 
lería de alimentación, tienda número S). 

Humanes (S. A.), para cafetería en la avenida del Gene. 
ralísimo, SS. 

Don Francisco Manso de Frutos, para mantequería 
y repostería en la calle de Villaviciosa, 14 (Campamento) 

Don Demetrio Bosque García, para carnicería y salchi· 
chería en la calle de Puerto Rico, 6 (galería de alimentación. 
puesto números 2 y 3). 

Don Florencio Nieto Anguita, para autoservicio de ali­
mentación en la calle de Sedano, 7. 

Don Elías Sánchez Palomar, para depósito cerrado de 
materiales de pintor en la calle de Montejurra, 38. 

Don José María Pérez Abad, para venta por mayor 
y menor de accesorios, lubricantes y piezas de recambios 
para vehículos en la calle del Amor Hermoso, 36. 

Don Luis Lorenzo Ramón, para estación de lavado 
y engrase de automóviles en la calle de las Higuera I 11. 

Doña María de los Dolores Gonzalo Carrasco, para al­
macén de materiales de construcción en el camino de Valde­
rribas, 81 (Puente de Vallecas) . 

Don Alberto Serna Hernaz, para bar en la calle de 
Torr~laguna, 36. 

Parroyan (S. A.), para fábrica de muebles en la calle 
de la Batalla de Belchite, 19. 

Don Fernando Martínez Ibáñez, para tienda de ultra­
marinos en la calle de las Piqueñas, 16. 

Don José María Vilar Bassols, para almac.én , de apara­
tos fotográficos y accesorios en la calle del Llmon, 20. 

Doña Margarita Mesón Pfretzschner, para taller de fot~­
grabado como ampliación en la plaza de L uca de Tena, I ' 

, , ' " d lavado Y en-Don Julio Pascual Lopez, para estaclOn e 
grase de automóviles en la calle de la Cidra, 2. d 

Angel Gómez Pérez y Hermanos (S. L.), para ~enla e 
pan y artículos de confitería en la calle de Borm011la, ~ . 

Tano Ibérica (S. A.), para fábrica de bolsos de se; oras: 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de ran 
cisco Abril, 4_ 1 ave­

Don Pedro Pérez González, para resta urante en a 
nida de la Guardia, sin número. Ile de 

Don Juan José Torre Pastrana, para bar en la ca 

Berruguete, 20. , d hocolates 
Chocolates Hueso (S. A.), para almacen e c 

en la calle de Santa Elena, 13. 1l1plia-
Don Domingo Villa González, para bar, C01110 a 

ción, en la calle de Joaquín García Morato, 150. 
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Teófilo Carda Arenas, para garaje y taller en la 

Don 
11 de Bristol, 5. , . , 

a D José Sarmiento Fernandez, para carmcena en la 
°d
n 

la Fuente del Berro, 11 (galería de alimentación, 
a 11e e 
· da número 8). 

Oetl
D 

Delfín Cómez de la Flor, para pescadería en el 
on . '72 73 do de Santo Dommgo, puesto numeros . y . 

Je~ Ave1ino Feliz Merayo, para carnicería y salchiche­
· o~o ampliación, en el Mercado de San Antón, puesto 

na. cO 4 
nÍlI11ero 13 y 1 ' . . , 

Doña María de los Mllagros y don LUls Pas~ual Lopez, 
ra venta de aves, huevos y caza, como cambIo de nom-

b en el Mercado de Carabanchel Bajo, puesto número 2. 
re'Don José León Isla Izquierdo, para taller electromecá­
· o para conservación y montaje de ascensores en la calle 

Ole . , 27 d Enrique Smloms, . 
Don Inocencio Prada Ramos, para despacho de leche 

la calle de Fuengirola, bloque 5, portal 2, local número 4. 
en Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar un centro 
de tran formación en la calle de Lagasca, 133. 

Don José Gutiérrez Elvira, para despacho de leche y 
I'enta de productos lácteos en la calle de Juan José Mar­
ullez Seco, 74. 

Don Enrique Cómez Medina, para bar en el barrio de 
:anta María, bloque 2, casa 1, tienda número 3 (Hortaleza). 

Don Fidenciano Muñoz Arce, para fábrica de joyería, 
C01110 ampliación, en la calle del Acuerdo, 15. 

Don Rafael Gutiérrez Rodríguez, para venta de aves, 
huevos y caza en la Ciudad de los Angeles, bloque 40 
(\'illarvede). 

Don Pío Peñalver J uarranz, para taller de cerrajería 
en la calle ele Nuestra Señora de los Dolores, 4. 

Don Bartolomé Baena Fernández, para instalar un 
tanque de juel-oil en la calle de Víctor de la Serna, 37. 

Don David Fernández Rodríguez, para droguería y per­
fumería en la calle ele Pedro Laborde, 9. 

Don José María Martín Mata, para taller mecánico en 
la calle del Puerto de la Morcuera, 38 (Puente de Vallecas). 

Doña María de la Paz Sánchez Rodríguez, para instituto 
de belleza en la avenida de José Antonio, 43. 

P~dro Durán (S. A), para instalar un depósito de 
frlel-Oli en el camino de las Hormigueras, sin número (Va­
llecas). 

Don Evelio Ramos Moreno, para taller de imprenta en 
la calle de la Madre de Dios, 42. 

Don Matías Pérez Casarrubios, para bar en la calle de 
Juan Andrés, 12, local número 1. 

Don , Santiago Villarroya Calvo, para autoservicio de 
Iavandena en la calle de Villaamil, 12. 

Comercial Eididh (S. L.), para almacén y venta por 
mayor de artículos de perfumería y fábrica de artículos de 
pelu ' quena en la calle de Ezequiel Solana, 14. 

Don Nicasio Alia Aguilar, para tienda de ultramarinos 
en dla calle de Arechavaleta, sin número, bloque D (Villa­
ler e). 

Don Gonzalo Carda Ballesteros para J'oyería por ma-
1'0r 1 ' . en a calle de Hermosilla 86 D - , . 
de] ona ,Ana Parcero Fernández, para oficina en la calle 

oaqull1 Garda Morato 44 
Doña Cel' M ' A' . , 'le - la afIa cevedo Acevedo, para peluquena 
~n~ras ~n la calle de Julia Nebot, 13. 

rea/na EJ¡sa Menéndez Carda, para salón de juegos re­
lVOS en la calle Once 21. 

Don J ' A' ' ~aza de ~se ntol11? Ager? Ig~esias, para relojería en la 
Don p anto Dommgo, sm numero (Aparcamiento). 

trodo ' .edro Ranz Llorente, para venta de aparatos elec­
r.lOja~~es~~cos y ~e televisión y quincalla en la calle de Val-

D ..: (bamo de Puerto Chico). 
onaM' T c~lTJo 1 afIa orres Carda, para taller de confecciones amp' " , 

laclOn, en la calle de Vital Aza, 19. 
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Don Bautista Alonso Arcos, para peluquería de señoras 
en la unidad vecinal de absorción de Fuencarral, local nú­
mero 13. 

Técnicas Siderúrgicas (S. A), para oficinas en la calle 
de Rodríguez San Pedro, 2. 

Don Bautista Alonso Arcos, para peluquería de caba­
lleros en la unidad vecinal de absorción de Fuencarral, local 
número 13. 

Don ,Luis Carda Sánchez, para peluquería de señoras 
en la avenida del Mediterráneo, 26. 

Don Hilarío Casín Alonso, para peluquería de caballe­
ros en la calle del General Mola, 210. 

Don Emilio Serrano Campos, para compraventa de dis­
cos gramofónicos en la calle de Hortaleza, 32. 

Don Andrés Martínez Nebreda, para taller de fonta­
nería y venta de aparatos electrodomésticos, como amplia­
ción, en la calle de José Villena, 5. 

Doña María Ocaña de Miguel, para venta de artículos 
de escritorio, como ampliación, en la calle del General Ro­
mero Basart, 97. 

Doña María Rufina Sevilleja Pinilla, para peluquería 
de señoras en la calle de Orense, 65. 

Don N atalio Andrés Martínez, para venta de confec­
ciones en la calle de la Princesa, 70. 

Don Alberto Saura Bañó, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de SocuélIamos, sin número, galería de 
alimentación, puesto número 7 (barrio de los Almendrales). 

Panificadora Victoria (S. L.), para venta de pan y bollos 
en la calle de los Carvajales, 6 (galería de alimentación, 
tienda número 21). 

Don Fernando Onrubia Martín, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Cea Bermúdez, 33 (galería de 
alimentación, tienda número 60). 

Don Lázaro Martínez Carrasco, para oficina en la ave­
nida de Bruselas, 56. 

Don Pedro Martín Gómez, para venta de artículos de 
limpieza en la Colonia de San Cristóbal de los Angeles, 
bloque 692. 

Dragados y Construcciones (S. A), para oficina en la 
avenida de América, 31. 

Don José Olivares Quesada, para taller de sastrería en 
la calle de las Dos Hermanas, 9. 

Dragados y Construcciones (S. A), para oficina en la 
avenida de América, 3I. 

Don Martín Beato Tárraga, para venta de molduras 
y persianas en la calle del Cañaveral, 84 duplicado. 

Don Francisco Redondo Martín, para horno de bollos 
en la calle de las Covachuelas, 14. 

Don Alejandro Garda Pérez, para instalar maquinaria 
en su taller, como ampliación, en la calle de Viriato, 19. 

Doña Laura Díaz Masa Martínez, para bar ameri­
ricano en la calle de la Virgen de la Alegría, 9. 

Don José Frauganillo Pradas, para taller de zapatería 
en la calle de Armengot, 12. 

Don Manuel Sánchez del Valle, para taller de zapatería 
en la calle de Nápoles, 54 (galería de alimentación, tienda 
número 9). 

Don Enrique Calindo Mata, para restaurante bar en la 
calle de Velázquez, 25. 

Don Angel López Cómez, para venta de máquinas de 
escribir, taller de reparación y baños electrolíticos en el 
camino viejo de Leganés, 22. 

Doña María del Carmen Romanillos del Campo, para 
frutería, huevería y venta de leche, como cambio de nombre, 
en la calle de Hermosilla, 65. 

Don José Luis Pintor Sigüenza, para taller de manipu­
lado de plásticos en la calle del General Aranda, 8. 

Don Salvador García Garda, para taller de reparación 
de automóviles en el kilómetro 13,500 de la carretera de 
Ajalvir a Vicálvaro. 
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Don Vicente Pontones López, para autoservicio de ali­
mentación en la calle de Costa Rica, 20. 

Don José Sánchez Padilla, para taller de carpintería en 
la calle de Doña Berenguela, 18. 

Don Manuel Rodríguez Lara, para peluquería de se­
ñoras en la calle del General Goded, 3. 

Don Tomás Romero Alvarez, para bar en la avenida 
de Aragón, 228 y 230. 

Don Victoriano Gómez Beci, para venta de neumáticos 
en la calle de Guzmán el Bueno, 62. 

N enclares Hernández (S. L.), para taller de platería 
en la cuesta de Santo Domingo, 3. 

Don J esús Saiz Torres, para café bar en la calle de 
Bardala, 11. 

Don Adolfo Roa Pazos, para taller de cerrajería mecá­
nica en la calle de Belmonte de Tajo, 28. 

Don Manuel García Posada, para garaje en la calle de 
Sambara, 40. 

Doña María Teresa Montoya Garizábal, para taller me­
cánico en la calle de Santiago Estévez, 2I. 

Trazzo (S. L.), para taller de carpintería y ebanistería 
en la calle de María del Carmen, 6I. 

Doña Elena Benito Fernández, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de Monserrat, 32. 

Don Jesús Esteban Prioja, para taller mecánico en la 
calle de José del Hierro, 58. 

Doña Manuela López Rodríguez, para despacho de leche 
en la calle de la Inmaculada Concepción, 38. 

La Casera (S. A.), para fábrica de bebidas carbónicas 
en la calle de J ulián Camarillo, 38 y 42. 

Don Amadeo Graells Biosca, para fábrica de confeccio­
nes en la calle de San Emilio, 50. 

Don Emilio Navas Pacheco, para taller de ebanistería 
mecánica en la calle de Costa Rica, 28. 

Construcciones Villaverde (S. A.), para domicilio social 
y oficinas en la calle de Murcia, 24. 

Comercial Brasil (S. A.), para domicilio social en la 
calle de Manuel Silvela, 3. 

Caja Ibérica de Crédito y Ahorro, para oficinas en el 
poblado dirigido de Fuencarral, centro comercial 2, tienda 
números 2 y 3. 

Don Esteban' Camacho Iglesias, para venta de confec­
ciones en la calle de La Elipa, 33. 

Don José Rodríguez Barnael, para venta de aparatos 
ópticos e instrumentos de música en la calle de Hilarión 
Eslava, 38. 

Compañía Marítima Río Gulf (S. A.), para domicilio 
social y oficinas en la avenida del Generalísimo, 67. 

Spanish Gulf Oil Company, para oficinas en la avenida 
del Generalísimo, 67. 

Ibérica de! Yeso (S. A.), para oficina en la calle de 
Fernando el Santo, 1I. 

Don Cipriano Iglesias Rosado, para peluquería de caba­
lleros en la calle del Olivo, 20. 

Doña María Luisa Jiménez García, para venta de ar­
tículos de quincalla, como cambio de nombre, en la calle 
de Alcalá, 177. 

Dragados y Construcciones (S. A.), para oficina en la 
avenida de América, 33. 

Don Ange! Alvarez Castell, para joyería, bisutería y re­
lojería en la calle de Baleares, 10. 

Don Antonio Gavilanes Oteriño, para taller de carpin­
tería en la calle de Nuestra Señora de los Dolores, 6. 

Don Miguel Nogales Martín, para venta de patatas fri­
tas, aceitunas y salazones en la calle de Menorca, 29. 

Don Julio Arnaz Gutiérrez, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Blasco de Garay, 19 (galería de 
alimentación, tienda número 10). 

Don Manuel Balsa Raigada, para peluquería de señoras 
en el paseo de! Comandante Fortea, 1. 
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~ 
Don Manuel Dume Reye, para venta de conf . 

y retales en e! poblado dirigido de Fuencarral bl eca 
tienda número 89. ' oque 

Don José Carrasco Martínez, para sala de b '1 
ambigú en la calle de San Emilio, 50. al e CQr¡ 

Don Alvaro Fernández Andréu, para taberna 
cambio de nombre, en la calle de San Marcelo 17' co 

Don Enrique Aragó Monserrat, para estanc~ y v' t 
papel en la calle de Puerto Rico, 9, local nÚl11er;~ a 

Don Lorenzo Muñoz Rodríguez, para peluque" ~ 
caballeros en la travesía de Conde Duque, 5. na 

Doña Petra Roldán Romero , para trapería en la l 
de Domingo Lozano, sin número. ca 

Comercial y Garajes (S. A.), para domicilio social 
la calle de Manuel Silvela, 3. t 

Círculo de Amigos de la Historia (S. A.), para do . 
cilio social en la calle de Castelló, 38. mI· 

Selecciones elel Reader's Digest Iberia (S. A.) pa 
venta de libros, discos y depósito en la calle del Cora~ón ~a 
María, 45 y 47. e 

Sociedad Auxiliar de Publicidad e Imprenta (S. A . . 
para oficinas en la calle de Castelló, 38. 

Don Eusebio Raboso la Ruda, para venta de artículo 
de escritorio en la calle de los Ferroviarios, 16. 

Don Emilio Murcia Nadal, para venta de artículos de 
regalo en el paseo del Prado, 44. 

Don Juan Molina Corriendo, para venta de mueble 
metálicos en la calle de Santa Martina, 6. 

Don Juan de la Cruz Martín, para venta de artículos de 
regalo en la plaza de Oriente, 6. 

Don Miguel Agudo Gil, para perfumería y venta dt 
detergentes y jabones en la calle de Prádena del Rincón, 4. 

Don Faustino Calvo Martínez, para venta de aparato, 
de radio y de televisión, como ampliación, en la calle de 
la Sierra Nevada, 4. 

Doña María Luisa García Jiménez, para peluquería dI 
señoras en el barrio de Santa María, bloque 2, casa l.a 
número 3. 

Don Benito González Piñero, para venta de materiaJe, 
de saneamiento en la calle de Benidorm, 3. 

Don Delfín Ruiz Gómez, para cacharrería en la calle 
de Baleares, 37. 

Don Elpidio González Peinado, para venta de per ianal 
en la calle de Camarena, 153 (Ciudad Parque Aluche. 
bloque 1, número 2). 

Don José Cambroneros Romero, para taller de fon ta· 
nería en la plaza de Bami, 25. . 

Don Máximo García Serrano, para venta de maten~ 
eléctrico en la calle del Amparo, 71. 

Don José Cruz Berra Aristieta, para peluquería de 
ñoras en la calle de la Virgen de Lourdes, 28. 

Don Rafael de Vicente Castro, para venta de mueblb 
en la plaza de Chueca, 8. 

Doña Constantina García Patiño, para tienda de come ' 
tibIes en la calle de Martín Soler, 10. . calk 

Don Angel García de Frutos para casquena en la . 
de Juan Duque, 37 (galería d; alimentación, puesto nu' 

mero 14). rata; 
Don Angel Palacio Rodera, para vel:ta ~e alpa g 

y artículos de limpieza en la calle del MlOsotls, 73. '3 

M · a agenCl 
Don Juan Manuel Manzanares artmez, par 

de publicidad en la calle de Agustín Querol, 8. . l i Ur 

Don Venancio Ruiz Viota, para venta de matert~ oí 
gráfico, como ampliación, en la calle de Monte ESq~rspezade; 

Don Segismundo Praela Prada, para casa de h 
en la calle de Casto Plasencia, 9. d fru¡¡¡: 

Don Juan Manuel Saura Bañó, pa~a vc;nta e( alen 
Y verduras en la calle de Socuéllamos, sm. numero g 

de los Alinen-
de alimentación, puesto número 4, bar n o 
drales). 
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===== D Juan Manuel Saura Bañó, para venta de frutas 

don as en la calle de Socuéllamos, sin número (galería 
ver ur '16) ) alimentación, puesto nume:o . 

de D Paulino Gómez Panto]a, para venta de frutas y ver-
o~n la plaza de la Rendición de Breda, 1I. 

durap fabricados Resistentes (S. A), para oficina en la 
re , . 51 

. 'da del Generahslmo, . 
a,e~oña Alicia Ruiz Arjona, para mercería en la calle del 

a pe, 53. " d f' Don Emilio Martl Escribano, para venta e con eCClOnes 
\" tejidos en la calle de Marcelo Usera, 35. 

Don Andrés Martínez N ebreda, para venta de aparatos 
de gas Y neveras en la ca~le de Jo~é Vipena, S. 

Don Abilio Lope Roldan, para ]oyena en la calle de la 

Joya, 12. 
Los Iruña'kos (S. A), para restaurante en la calle de 

\Iberto Aguilera, 28. 
. Don Juan Andújar Baide~, para mante.quería, co~o 
ampliación, en la calle de la VIrgen de la OJ¡va, 2 (barrio 
de Simancas). 

Don Domingo Zubiarre Lozano, para sillería en la calle 
de Galiana, 19. 

Don Pablo Rodrigo de la Encina, para taberna, como 
ampliación, en la calle de Méndez Alvaro, 57. 

Don Antonio Escario Lapaulide, para taller de repara­
ción de automóviles en la calle del Marqués de Zafra, 12. 

Don Luis Albetro Garma Pons, para taller de repara­
ción de automóviles en la calle de Pedro Heredia, 2I. 

Doña Julia Mesonero Nicolás, para pescadería en la 
calle de Tomelloso, sin número (galería de alimentación, 
tienda número 15). 

Don Silverio Arroyo Arroyo, para venta de huevos, 
aves y caza en la Colonia de San Cristóbal de los Angeles, 
local número 30-A 

Don Silverio Arroyo Arroyo, para despacho de leche 
en la Colonia de San Cristóbal de los Angeles, local nú­
mero 30-B. 

Comunidad de Propietarios, para reforma de un ascen­
or en la calle de Manuel Silvela, 3. 

Don Rafael Ardura Marcote, para carnicería en la calle 
de Puerto Rico (galería de alimentación, tienda número 18). 
. Philips Ibérica (S . A), para instalación de aire acondi­

cIOnado en el kilómetro 4 de la avenida de América. 
Don Manuel Alonso Mateos, para taller de zapatería 

y venta de calzado en la calle del Mercurio, 6. 
Don Faustino Chana Castro, para pescadería en la calle 

de Pedro Laborde, 9 (galería de alimentación, tienda nú­
mero 27). 

Doña Ernestina García Sánchez para despacho de leche 
)' y roductos lácteos en la calle d~ Fuengirola, bloque 3, 
numero 3 (Colonia Pryconsa) . 
. ~on Emilio Cano Rodrigo, para taller de cerrajería me­

call1ca en la calle de Palermo 44 
Don Julián Robledo de A~toni~, para despacho de leche 

en la calle de Pedro Robledo de Antonio sin número. 
~ F . , 

n ranClSCO Salgado Touza, para taller de carpintería 
en la calle de Villaamil, 78. 
p ton Vicente Alvarez Gil, para lechería en la calle de 

me r03)Laborde, 9 (galería de alimentación tienda nú-
ero . ' 

del ~on Saturnino García Ranz, para bodega en la calle 
Alto).eneral Romero Basart, 97, polígono C (Carabanchel 

Don L' M en la e llucdlano uñoa Bosque, para taller de zapatería 
a e e Eraso, 18. 

Don Juan C 1 L' 
pe f ar os lzancos Aguirre para droguería 

) r Ull1e . 1 ' D na en a avenida de los Fueros 47 
On Manuel C F' ", calle el p astro ernandez, para pescadena en la 

núrner~ 2S)~ro Laborde, 9 (galería de alimentación, tienda 
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Don Anastasio Calvo Alonso, para venta de huevos, 
aves y caza en la calle de Pedro Laborde, 9 (galería de 
alimentación, tienda número 31). 

Don Francisco Rodríguez Rodríguez, para venta de 
huevos, aves y caza en la calle de Pedro Laborde, 9 (galería 
de alimentación, tienda número 8). 

Don José Antonio Manso Sacristán, para taller de re­
paración de automóviles, como cambio de nombre, en la 
calle de Servando Batanero, 12. 

Doña Hipólita Moreda Descalzo, para venta de huevos, 
aves y caza en la calle del Puerto de la Morcuera, 14 
(galería de alimentación, tienda número 4). 

Cristalería Española (S. A), para oficina en la calle de 
Guzmán el Bueno, 123. 

Don Jesús Gómez Gayoso, para taller de ebanistería, 
como ampliación, en la calle de Sánchez Pacheco, 47. 

Hidroeléctrica Española (S. A), para instalar una es­
tación transformadora en la zona industrial de Vicálvaro 
(carretera de Madrid a Vicálvaro, kilómetro 1). 

Doña María del Río García, para salchichería, como 
ampliación, en el paseo de las Delicias, 62. 

Don Clemente López Zayas, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Illescas, 1 (galería de alimentación, 
puesto número 74). 

Don Felipe de la Fuente Martín, para repostería y venta 
de fiambres en la calle de los Alamos, 21 (Campamento) . 

Don Alfonso Arangüena Cirio, para droguería y perfu­
mería en la calle de la Virgen de Lourdes, 28. 

Don Basilio Aliende Marroquí, para venta por mayor 
de muebles en la plaza de Alcira, 14. 

Don Francisco Colombo Sánchez, para venta de apara­
tos electrodomésticos y televisión y artículos de óptica y fo­
tográficos en la calle de N uñomoral, 12 (barrio de San 
Ignacio). 

Don Francisco López Cruz, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Melchor Cano, 1 (galería de alimenta­
ción, tienda número 2). 

Don José Fuerte Laso, para tienda de ultramarinos en 
la calle de Manuel Maroto, 11. 

Don Hermes Benito Benito, para mantequería en la 
calle de Melchor Cano, 1 (galería de alimentación, puesto 
número 9). 

Doña Gregoria Holquín García, para taller de zapatería 
en el paseo de la Florida, 25. 

Herederos de Ramón Llorod, para depósito cerrado de 
material de escritorio y aparatos de física y química en la 
calle de San Cándido, 3. 

Don Nicolás Yeves Lázaro, para bar en el barrio del 
Pilar, bloque 1, casa C. 

Don Domingo Díez Garrido, para venta de aparatos 
electrodomésticos, de radio y televisión en la Colonia Vilda, 
bloque 1, local número 2 (unidad vecinal de absorción de 
Vallecas). 

Don Enrique García Díaz, para sastrería y venta de con­
fecciones en la calle de la Condesa de la Vega del Pozo, 24. 

Don Natalio Marcial Ferreiro Arés, para despacho de 
tinte en el barrio del Salvador, local número 14. 

Don Mauricio Polanco Ayala, para taller de ebanistería 
en la avenida del Marqués de Corvera, 44. 

Doña Antonia del Pozo Peña, para droguería y perfu­
rhería en el Mercado de San Pascual, puesto número 13. 

Doña Sabina Feito Ardura, para carnicería, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la calle del Espíritu San­
to, 1, tienda número 3. 

Doña Julia Herreros Lucas, para tienda de ultrama­
rinos en la calle del Doctor Juan Bravo, 2 (Fuencarral) . 

Don Julio Gutiez Andrés, para salchichería, como am­
pliación, en la calle de Colón, 15. 

Don Gregorio González Fernández, para bar, como am­
pliación, en la calle del General Zavala, 3. 
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Doña Josefa Sánchez Sánchez, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle del Puerto Cardoso, 10, tienda nú­
mero 14. 

Don Ricardo González Barrera, para depósito cerrado 
de artículos de fontanería en la calle de la Sierra de Los 
Filabres, 58. 

Doña Dolores Losada Prada, para lechería en e! paseo 
de la Virgen del Puerto, 21 (galería de alimentación, tienda 
número 4). 

Don Santiago Peláez Hijosa, para taberna, como am­
pliación, en la calle de Z ubieta, 8. 

Doña Trinidad González Barrero, para salchichería en 
la calle de Tembleque, sin número (galería de alimentación, 
tienda número 9). 

Don Angel Carrasco Navarro, para taller de imprenta 
en el barrio de! Pilar, bloque 5, casa D, local número 2. 

Patronato de Viviendas para Funcionarios de! Minis­
terio de Agricultura, para instalar un ascensor en la ave­
nida del Gen"eralísimo, 117. 

Patronato de Viviendas para Funcionarios de! Minis­
terio de Agricultura, para instalar un ascensor en la ave­
nida del Generalísimo, 117. 

Don Antonio Parranda Corral, para casquería, como 
ampliación, en la calle de Alcalá, 337 (galería de alimen­
tación, tienda número 13). 

Don Hilario Conde Zurdo, para venta de aves, huevos 
y caza, como cambio de nombre, en la Colonia de San 
Cristóbal de los Angeles, torre 716, local número 180. 

Don Bernardo Boto Parranda, para obrador de paste­
lería en la calle de los Cedros, 100. 

Don Justo Marrupe González, para droguería en la 
plaza Mayor dda Ciudad Pegaso, 10, 11 y 12. 

Don Benito Torre Alvarez, para carnicería y salchi­
chería, como ampliación, en el Mercado del Generalísimo, 
puesto números 176 y 177. 

Don Antonio Avendaño Garcia, para salchichería en la 
calle de Pedro Laborde, 9 (galería de alimentación, tienda 
número 15). 

Don A velino García Libran, para mantequería y repos­
tería en la calle de la Alegría de Oria, 1 (galería de alimen­
tación, tienda número 15). 

Patronato de Viviendas para Funcionarios del Ministe­
rio de Agricultura, para instalar un ascensor en la avenida 
del Generalísimo, 117. 

Don Andrés Crespo Salvador, para garaje, taller de 
ajuste y soldadura, como cambio de nombre y ampliación, 
en la calle de Gaya, 118. 

Don Manuel Martínez Gayubas, para almacén de pata­
tas en la calle de Juan Navarro, 22. 

Patronato de Viviendas para Funcionarios del Ministe­
rio de Agricultura, para instalar un ascensor en la avenida 
del Generalísimo, 117. 

Patronato de Viviendas para Funcionarios del Ministe­
rio de Agricultura, para instalar un ascensor en la avenida 
del Generalísimo, 117. 

Don Francisco Mayo Jiménez, para venta de aves, lme­
vos y caza, como ampliación, en la calle de Alcalá, 337 
(galería de alimentación, tienda número 11). 

Don Benigno Rodríguez Calvete, para carnicería, como 
cambio de nombre, en la calle de la Alegría, 6. 

Don Antonio Escavias Milla, para venta por mayor de 
juguetes y venta por menor de artículos de plástico, como 
ampliación, en la calle de los Almendrales, 12. 

Alianza Editorial (S. A.), para instalar un tanque de 
fuel-oil en la calle de Milán, sin número. 

Valrey (S. A.), para instalar un depósito de fuel-oil en 
la calle de Bocángel, 38. 

Patronato de Viviendas para Funcionarios del Ministe­
rio de Agricultura, para instalar un ascensor en la avenida 
del Generalísimo, 117. 
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~ 
Don J ulián Torre Alvarez, para salchichería, com 

pliación, en el Mercado del Generalísimo, puesto ~,CIr¡. 
ros 56 y 57. Ume· 

Don Alfonso López del Barrio, para taller de pel t ' 
en la calle de Benito Gutiérrez, 26. e ena 

Don José Ramón Fustes Ríos, para pensión en la 11 
de Pizarra, 3. ca e 

Don Fe!icísimo Jimeno Arcones, para restaurante ca 
ampliación, en e! paseo del Marqués de Zafra, 38 l)iS Ill!} 

Don Adelino Palomo Rodríguez, para taller de car~' 
te ría en la calle de Javier Ortiz de Arana, 2, local I:~: 
mero 3. 

Don Atilano Manzanero Carpintero, para carnicer' 
y salchichería en el barrio de! Pilar , bloque 12, tienda n~ 
mero 8. 

Don David Crespo Ruiz, para lechería en la calle de 
Aliseda, 20. 

Don J ulián Pedrosa Simón, para taller de proté ico 
dental en la calle de la Sierra de Los Filabres, 41. 

Doype (S. L.), para taller de confecciones de géneros de 
punto, como cambio de nombre, en la calle de la Piña 1 

Don Julián San José Redondo, para bar, como ca~bi~ 
de nombre, en la calle de Ponferrada, 5 (barrio del Pilar). 

Industrias Macasil, para taller mecánico, como cambio 
de nombre, en la calle de Miguel de la Roca, 17. 

Doña Adoración Avendaño García, para salchichería 
en la calle de Pedro Laborde, 9 (galería de alimentación, 
tienda número 26). 

Doña Teresa Casado Torres, para fábrica de churro' 
y patatas fritas en el barrio de Villaamil, casa 6, manzana 4. 

Don Rafael Lozana Rojo, para tintor ería en la calle de 
Guillermo de Osma, 2. 

Don Andrés Sosa Paredes, para taller de cerrajería en 
la calle de Eulogio Pedrero, 14. 

Don Santiago Fuentenegro Quintana, para instalar una 
cámara frigorífica, como ampliación, en la calle de Alon o 
Heredia, 20. 

Cater (S. L.), para restaurante, como cambio de nom­
bre, en el Aeropuerto de Barajas. 

Don Enrique Durán Huget, para panadería en la calle 
de Dulcinea, 10. 

Aceros y Suministros (S. A.), para almacén de hierro 
en la calle de Buenavista, 23. 

Doña Consuelo Gómez Valcárcel, para café bar en la 
calle de Sagasta, 28. 

Don Benigno Agudín Menéndez, para bar en la calle 
de Pelayo, 19. 

Doña Trinidad Vaquero Sánchez, para taller de zapa-
tería en la calle de Hernán Cortés, 9. , . 

Don Francisco Peresanz Sualdea, para taller mecanICO 
en la calle del Divino Vallés, 27. ., 

Don Migue! Peso Malina, para taller de reparaclOn de 
vehículos en la calle de Armengot, 6. . 

Don Antonio y don José Carballeira Gaytán, para In~ 
talar maquinaria, como ampliación, en la calle del Gener 
Ricardos, 142. , 

Don Julio González Macias, para taller de chapistena 
en la calle de Albasan?:, 39. . éc-

Don Henry Vallet Godar, para fábrica de materIal el 
trico en la avenida de San Luis, 68 y 70. d 

Doña Julia Herrera Galera, para tahona en la plaza e 
Don Antonio de Andrés, 10 (Vicálvaro). 1 

Don Angel Carpeño Olvera, para molino de sal en a 
calle del Chimbo, 15. . la 

Indreso Española (S. A.), para domicilio SOCIal en 
calle de Amorebieta, 10 (El Plantío). b 110 

Doña Amalia Cruz Causillas, para venta de pan Y o 
en la avenida de los Artilleros, 6. b _ en la 

Doña Concepción Aragón Vázquez, para ta elna 
plaza del Caudillo, 1 (El Pardo). 
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=== 
V' na Recoletos (S. L.), para venta de pan y bollos en 

lIle Seis tienda 3, letra A (Colonia de Santa Elena). 
laca e, F' d d d D ! Santiago Coba ernan ez, para venta e pro uc-

1?lteoS como ampliación, en la calle de Puentedeu-
10 ac, . 

17 (barrio del Pdar). 
me'Doña Carmen Maricha1ar Bruguera, para venta de ar-
riculos de regalo en la caGlle d;l Claudia C;oedllo, dI 02'1 

Don Pedro Ventura onza ez, para tlen a e u trama-
. el! la Colonia de Valdezarza, bloque 12, tienda nú-onos 

mero 3. . , . 
Doña VisitaclQn Revuelta Calleja, para venta de pro-

J tos lácteos en la calle de Francisco Ricci, 7. 
JUC , 01' d' Don Cándido Martl11ez Ivares, para venta e van an-
tes en la calle de la Gavia Seca, 4 (galería de alimentación, 
tienda número 22). 

Almanzora (S. A), para domicilio social y oficinas en 
la calle de Alberto Aguilera, 32. 

Construcciones Cantan es (S. L.), para domicilio social 
en la calle de Alfonso XII, 22. 

M. A. Y. C. (S. A), para venta de aparatos electro­
domésticos en la calle del Marqués del Riscal, 11 duplicado. 

DENEGACIONES 

Don Francisco Alonso MartÍnez, para salón de juegos 
recreativos en la calle de Argumosa, 1. 

Don Lucio Gil García, para taller de serrería mecánica 
en la calle de Berja, SO. 

Don Roberto Ortiz Barba, para taller de niquelado en 
la calle de Emilio Raboso, 36. 

Firmetal (S. A), para fábrica de muebles en la calle 
de la Sierra Vieja, 11. 

Don Pedro Devesa Canto, para frutería en la calle de 
Francisco Monterrubio, 9. 

León Crespo e Hijos (S. L.), para taller de fontanería 
y exposición, como ampliación, en la avenida de Valladolid, 
número 69. 

Gráficas Oggi, para taller de imprenta, como ampliación, 
en la calle del Halcón, 16. 

Don Manuel Redondo Morón, para bar en la calle del 
Valle de Oro, 26. 

Don Prisciniano García Salinero, para taberna en la calle 
de Esteban Mora, 53. - . 

Don Joaquín López Fernández, para tintorería en la 
calle ele Esteban Mora, 47. 

Doña Martina Garzón del Río, para peluquería de seño­
ras en la calle de Arturo Santos, S, local número 4. 

Don Pedro García Mansilla, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle de Antonio Cordobés, 29. 
. Don Ernesto Saccone Spitzer, para tienda de ultrama­

finos en la calle de Arturo Santos, 3, local número S. 
Don Rafael Santos Rodríguez, para venta de muebles 

en la ca11e de Arturo Santos, 11. 
Don Julio González Macías, para taller de cerrajería 

en la ca11e de Albasanz 37 
IDon Jaime Méndez' Cidoncha, para taller de relojería 

en ~ calle de ~ste~an Mora, 24. 
l tn EusebIo VIlla Puentes, para almacén de trapos en 
a ~ le de la Solana de Opañel, 9. 
I on Gonzalo Vivas García, para taller de joyería en 
a calle de Sarria, 32. 
en Fon Antonio Vacas García, para venta de confecciones 

a ca11e Esteban Mora, 43. 
eh ~on Félix Montalvo Martín, para carnicería y salchi­
m:;~a3~~ el barrio de Moratalaz, edificio la Paz, local nú-

Doña Ma ' d IR' . , de s - na e osano Narro Sotoca, para peluquena 
nÚlnenoras en el barrio de Moratalaz, polígono G local 
~1~ , 

Tri~oln Ar~lando González Tejero, para bar en la calle del 
ti ete, 2. 

25 de julio de 1968 

Don Joaquín Martín Repila, para vaquería en el callej ón 
de los Ruices, 2. 

Don Guillermo Poveda Olivares, para taller de chapa 
y pintura en la avenida de la Albufera, 472. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para reforma y am­
pliación de un centro de transformación en la plaza del 
Conde del Valle del Súchil, 7. 

Don Emilio Cordero González, para taller mecánico en 
la calle de Moratines, 23. 

Selga (S. L.), para taller de cerrajería en la calle de los 
Limoneros, 14. 

Don Severiano Antona Sanz, para carnicería en el Mer­
cado de San Cristóbal, puesto número 25). 

Doña Sergia Rodríguez Luengo, para lechería en el 
Mercado de San Cristóbal, puesto número 19). 

Don Victorino Cavero Pérez, para carndicería, salchi­
chería y venta de fiambres en el Mercado de San Cristóbal, 
puesto número 26) . 

Don José Luis Martín Pérez, para carnicería y salchi­
crería en el Mercado de San Cristóbal, puesto número 22. 

Don Anastasio Gómez Ortiz, para venta de comestibles 
en el Mercado de San Cristóbal, puesto número S. 

ESTIMACIÓN DE RECURSO 

Don José Antonio Cuesta González, para venta de apa­
ratos electrodomésticos en el barrio del Pilar, bloque 13. 

Madrid, 25 de julio de 1968.-EI Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

"'"'"'"",°",,,',,',,°1,',,°""" "'," 1,',,,,, '11""1"""1""'1""'1°"'1"1"1"""" """ '" 11",'"'"'"'" '"'" ,,,,,, ',,, ,,,,, ',, ',"1 

Secreta ría Genera I 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Oposición para proveer 300 plazas de Guardias de Policía 
Municipal 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la base novena 
de la convocatoria, por el p¡'esente se hace público que el Tribunal 
calificador de la oposición estará constituí do por los siguientes 
señores: 

PRESIDENTE 

Señor Teniente de Alcalde don Ricardo Villalba R ubio . 

VOCALES 

Señor Inspector Jefe del Cuerpo de Policía Municipal, don 
Teófilo Felipe Cueco. 

Señor Maestro de Primera Enseñanza don Manuel DÍaz Garrido. 
Señores representantes de la Jefatura Central de Tráfico don 

Fernando Alonso-MartÍnez Saumell, como titular, y don Gervasio 
González Regaña, en calidad de suplente. 

Señor representante de la Dirección General de Administración 
Local don Alberto Pallardo Peinado. 

Señor Profesor de Gimnasia del Cuerpo de Bomberos, don Juan 
José Ladrón de Guevara Roda, el que sólo actuará en los ejercicios 
de su especialidad. 

SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor Sub­
j efe de Sección don Juan Gomar Pastor, el que será auxiliado por 
el Jefe de Negociado don Agustín Menéndez Fernández. 

Madrid, 13 de julio de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de las obras de construcción de un tramo de 
colector del Arroyo de Valdebebas, entre los perfiles 213 
y 239, este último al punto de cruce de la carretera de 

M adrid-A leo bendas 

Tipo: 7.884.615,78 pesetas. 
Plazos: Doscientos cincuenta días hábiles para la ejecución 

y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter­

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 108.846 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ". (en representación de ".), vecino de .", con domicilio 
en "., enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de construcción de un tramo de colector del Arroyo 
de Valdebebas, entre los perfiles 213 y 239, este último al punto de 
cruce de la carretera de Madrid-A1cobendas, se compromete tomarlo 
a su cargo, con arregol a los mismos, por el precio de ". (en letra) 
pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 16 de julio de 1968.-El Secretario general, J UAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Subasta de las obras de extensión de capa de rodadura 

en la calzada de la Puerta del Sol 

Tipo: 2.560.429,57 pesetas. 
Plazos: Un mes para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 43.406 pesetas; al definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ". (en representación de ".), vecino de "., con domicilio 
en "., enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de extensión de capa de rodadura 
en la calzada de la Puerta del Sol, se compromete a su ejecución, 
con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ". (en letra y nú­
mero) por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente : Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletíl~ Oficial del Estado. 
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Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la un 

tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine e~ de la 
de la presentación. plazo 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 16 de julio de 1968.-EI Secretario ge I J nera , UAN]O t 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Subasta de las obras de reparación de aceras 
en la Puerta del Sol 

Tipo: 526.838 pesetas. 
Plazos: Un mes para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Int _ 

vención Municipal. er 
Garantías: Provisional, 10.537 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ". (en representación de ". ), vecino de "., con domicilio 
en "., enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de reparación de aceras en la 
Puerta del Sol, se compromete a su ejecución, con arreglo a los 
mismos, ofreciendo una baja del." (en letra y número) por ciento 
respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones : N o se precisan. 
Madrid, 16 de julio de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Subasta de las obras de enlace de la calle de Caramuel eOIl 

la ronda de las Sacrmnentales (avenida de Pepita Bayéu) 
(primera fase) 

Tipo: 13.458.444,46 pesetas. 
Plazos: Siete meses para la ej eCUClOn y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter· 

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 147.292 pesetas ' la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del re~lamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ". (en representación de .,,), vecino de .", con domicilio 
en "., enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de enlace de la calle de Cara· 
muel con la ronda de las Sacramentales (avenida de Pepita Bayéu) 
(primer fase), se compromete a su ejecución, con arreglo a los 

. f ' d b . ( ,) por ciento mIsmos, o reclen o una aja del." en letra y numero 
respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglam~; 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad sOCIa 

y protección a la industria española. 
(Fecha y firma del licitador.) 

"n 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contrata

clO 

de la Secretaría General. 
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==== Itación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
Presel d' h ' b'l .. 1 dentro de los veinte las a I es sIgUIentes a aque en que 

t3rde. este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 
aparezc~tura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 

Aped 1 rimer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
tarde e p ., 
1e la presentaclOn. . 

Autorizaciones: N o se precIsan. 
,[ drid 16 de julio de 1 968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
~\ a , 

FERNÁNDEZ -VILLA. 

* * * 

SI/basta de las obras de construcción de osarios en la am­
rlÍllción del Cementerio de Nuestra S eñora de la Almudena 

Tipo: 6.724.477,37 pesetas. 
Plazos : Ocho meses para la ejecuclOn y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

"ención Municipal. 
Garantías : Provisional, 97.245 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don oo, (en representación de oo.), vecino de Oo., con domicilio 
en oo., enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de construcción de osarios en la 
ampliación elel Cementerio de N uestra Señora de la Almudena, se 
compromete a su ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo 
una baja del . 00 (en letra y número) por ciento respecto a los pre­
cios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente : Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas : En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine· el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones : N o se precisan. 

Madrid, 16 de julio de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ- VILLA. 

* * * 

Obras de construcción de 184 sepulturas de primera clase 
y 441 nichos en el cuartel 274 de la amPliación del Cemen­

terio de Nuestra Señora de la Almudena 

Tipo: 8.767.939,58 pesetas. 
Plazos' U - d . . , - d . n ano e e)eCUClOn y un ano e garantía. 

v P~gos : Por certificaciones de obras, según informe de la Inter­
enClon Municipal. 

Garantías: Provisional, 117.679 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme dete' 1 '1 8 " d rmma e artIcu o 2 del reglamento de ContrataclOn 
e las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

en Don oo. (en representación de Oo.), vecino de '00' con domicilio 
a ... ~ enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y p1anos 

regIr en I b 
y 441 . a su asta de las obras de construcción de 184 sepulturas 
Xu nIchos en el cuartel 274 de la ampliación del Cementerio de 
. estra Señor diAl 
arre l a e a mudena, se compromete a su ej ecución, con 
POr g.o a los mismos, ofreciendo una baja del Oo, (en letra y número) 

CIento res ti' . 
A ', pec o a os precIOs tIpo. 

Slmlsmo bl' . . 
se o Iga al cumphmlento de lo legislado o reglamen-

25 de julio de 1968 

tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del' primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 16 de julio de 1968.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

SU B A S TA S 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 
de 16 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de las calles 
de Andrés Obispo, Servator y plaza del Mar del Plata. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
nifiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Contratación M unicipa!), en las horas de diez de la 
mañana a una de la tarde, durante los ocho días hábiles siguien­
tes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín Ofic~'al 

de la Provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuan­
tas reclamaciones sean procedentes contra dichos pliegos de 
condiciones; en la inteligencia de que transcurridos los ocho 
días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 17 de julio de 1968.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 
de 16 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de las calles 
de Emilia Ballesté, Doctor Iglesias Fernández y Los Cacereños. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
nifiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Contratación Municipal), en las horas de diez de la 
mañana a una de la tarde, durante los ocho días hábiles siguien­
tes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial 
de la Provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuan­
tas reclamaciones sean procedentes contra dichos pliegos de 
condiciones ; en la inteligencia de que transcurridos los ocho 
días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 17 de julio de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses ton 
de 16 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de la cal­
zada de la calle de Francisco Suárez. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani. 
nifiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Contratación Municipal), en las horas de diez de la 
mañana a una de la tarde, durante los ocho días hábiles siguien. 
tes al en que este an1.mcio aparez;ca, inserto eJl el B(Jletín. Oficial 

807 

Ayuntamiento de Madrid



25 de julio de 1968 

de la Provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuan­
tas reclamaciones sean procedentes contra dichos pliegos de 
condiciones; en la inteligencia de que transcurridos los ocho 
días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 17 de julio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 16 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras en la calle de Antonio Salvador, entre las de Nicolás 
Sánchez y Ferroviarios. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
nifiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Contratación Municipal), en las horas de diez de la 
mañana a una de la tarde, durante los ocho días hábiles siguien­
tes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial 
de la Provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuan­
tas reclamaciones sean procedentes contra dichos pliegos de 
condiciones; en la inteligencia de que transcurridos los ocho 
días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 17 de julio de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 
de 16 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras en la calle de Nicolás Sánchez, entre las de Amparo 
Usera y Marcelo Usera. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
nifiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Contratación Municipal), en las horas de diez de la 
mañana a una de la tarde, durante los ocho días hábiles siguien­
tes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial 
de la Provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuan­
tas reclamaciones sean procedentes contra dichos pliegos de 
condiciones; en la inteligencia de que transcurridos los ocho 
días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 17 de julio de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 
de 16 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras en la calle de Roy. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
nifiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Contratación Municipal), en las horas de diez de la 
mañana a una de la tarde, durante los ocho días hábiles siguien­
tes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial 
de la Provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuan­
tas reclamaciones sean procedentes contra dichos pliegos de 
condiciones; en la inteligencia de que transcurridos los ocho 
días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en este· caso se .presenten. 
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Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dis 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las ¿;el 
raciones locales de 9 de enero de 1953. rPo-

Madrid, 17 de julio de 1968.-EI Secretario general, JUAN Jot 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado en '. , ses IOn 

de 16 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de 
subasta para contratar las obras de pavimentación de la calz dI¡ 
aceras e instalación de bocas de riego en la calle de Ro a a. nce . 
valles. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de m . 
'f' 1 S • d 1 1" A anl· 111 lesto en a ecretana e exce enhSlmo yuntamiento (Ne . 

ciado de Contratación Municipal), en las horas de diez deg~ 
mañana a una de la tarde, durante los ocho días hábiles siguien. 
tes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial 
de la Provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuan­
tas reclamaciones sean procedentes contra dichos pliegos de 
condiciones; en la inteligencia de que transcurridos los ocho 
días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 17 de julio de 1968.-El Secretario general, J UAN Jo. É 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

ANUNCIOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Angela Montes Cuevas proyecta ampliar su taberna a bar sita en 
la casa número 38 de la calle de Ledesma. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1968.-El Secretario general, J UAN Jost 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco González Martínez proyecta establecer un bar en la casa 
número 16 de la calle de Baleares. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 25 de julio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSE 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 84ll 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame?t~ de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Reg1m:

n 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que do~a 
Teresa López Castellanos proyecta establecer un bar en la casa nU­

mero 9 de la calle de la Peña de Vargas. 110 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e te 

. 'd . duran 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presl enCla, de 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. Jost 

Madrid, 25 de julio de 1968.-El Secretario general, J UAN 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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== 
limiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

En cump 
66 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

Je ~9d'des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
-\CIl\'1 a 'd' 1 'bl' d . . l del Municipio de Madn , se anuncia a pu ICO que on 
Es~la padró Bernat proyecta instalar un anuncio luminoso en la 
Ramon , 
casa número 17 de la calle . de Tetuan. 'd 11 

La ersonas que se consideren afectadas de algun mo o por e o 
uede: ~xponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
PI de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de el pazO . ., 

bl
' ión del presente anuncIO, las observaCIOnes pertmentes. 

~~ . , 
Madrid, 25 de julio de 1968.-EI Secretano general, JUAN JOSE 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
~!iguel Delgado H ernández proyecta ampliar su taller de carpin­
tería sito en la casa número 16 de la calle de Juan José Bautista. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Sáez Marcos proyecta establecer una fábrica de cajas de 
relojes en la casa número 37 de la calle de la Hierbabuena. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo 2.° de! dec~eto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Magdaleno San Segundo del P ozo proyecta establecer una pescadería 
en la casa número 6 de la calle de Puerto Rico (galería comercial, 
puesto número 15). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, ías observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1968.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. . 

* * * 
En 1" cump IIllIento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de ~9?6, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

E
AcltVI.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

speclal del M ' " d M d 'd ., . 
J 

UlllClplO e a n , se anuncia al pubhco que don 
~~'H . 
h

' 01110 oyos San Segundo proyecta establecer una salchl-
e erta en la ' . , . casa numero 6 de la calle de Puerto RICO (galena co-
merCial, puesto número 10). 

d
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pue en ex po . 
el I ner por escnto ante la Alcaldía Presidencia, durante 

PaZO de . d' pub!" " qU111ce las naturales, a contar desde el de la fecha de 

M
lcaclon del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
adrtd 25 d . l' FE" e )U 10 de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

RNANDEZ_ VILLA. 

* * * 

25 de julio de 1968 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Daniel Plancheto Palacín proyecta establecer un taller de chapistería 
en la casa número 32 de la calle de la Amistad. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Bo­
binajes Eléctricos (S. A.) proyecta establecer un taller para la fabri­
cación, montaje y reparación de maquinaria en la casa número 17 
de la calle de Ambrosio Vallejo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Avelino Fernández Muñiz proyecta establecer un tostadero de café 
en la casa número 2S de la calle de! Alcaudón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, N ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pablo Martín Alvarez proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 2 de la calle de Ponferrada (barrio del Pilar). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo ele quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1968.-EI Secretario general, JUAN J osÉ 
FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Maravillas Márquez Navas proyecta establecer una tienda para la 
venta de aves, huevos y caza en la casa número 179 de la calle de 
Valmojado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo ele quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2S eJe julio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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25 de julio de 1968 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Castro Mil proyecta establecer un taller de ebanistería en la 
casa número 56 de la calle de Antonio Prieto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Bermúdez Guerrero proyecta instalar una cámara frigorífica 
en su taberna sita en la casa número 58 de la avenida de Nueva 
Zelanda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis García Pérez proyecta establecer un taller mecánico en la casa 
número 38 del paseo de la Dirección. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Philips 
Ibérica (S. A. E.) proyecta reparar un anuncio luminoso en la casa 
número 42 de la calle de Alcalá. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael Díez Pacheco proyecta establecer una fábrica de botones 
metálicos en la casa número 10 de la calle de Corral de Cantos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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~ 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 84 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglament ~ 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Ré ? <1-

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público qu!l~en 
Serafín Palomares Blázquez proyecta establecer una casa de h ~ 
pedes en la casa número 6 de la plaza de la Beata María ~: 
de Jesús. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo POr eU 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia dur o 
el pl.azo. ¿e quince días natura.les, a contar d~sde el de la' fech~: 
pubhcaclOn del presente anuncIO, las observaCIOnes pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1 968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en e! artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Raquel Croitory Cuperman proyecta establecer un taller de mani. 
pulado de cartón en la casa número 87 de la calle de los Pinos Baja. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Pro­
dial (S. A.) proyecta establecer una fábrica de productos alimenticios 
en la carretera de Alcobendas, kilómetro 6,400. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Ameyo 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un taller de galvanotecnia 
en la casa número 13 de la calle de Baracaldo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Mole~tas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que d~n 
A d ' L' I . pollerla n res lorente Lopez proyecta establecer una lUevena Y 
en la casa número 104 de la avenida del Manzanares. 1 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por el o 
. " d . durante pueden exponer por escnto ante la AIcald¡a Presl enCla, d 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertínentes. . 

Madrid, 25 de julio de 1968.-El Secretario general, JUAN JaSE 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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~ 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
1966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
. 'id~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

~ctll .. , d M d 'd . 1 'bl' d Especial del MUnICIpIO e a n , se anunCIa a pu ICO que on 
. paróns Alvarez proyecta establecer una oficina en la casa 

ergto 
, o?l de la calle de Galileo. 

~umer ~ 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
PUl lazO de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
t P . lb' . ublicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
p ~fadrid, 25 de julio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
David González García proyecta establecer un taller de zapatería 
tn la casa número 19 de la calle de Francisco Requena. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Villoslada Sobrino proyecta establecer un cinematógrafo en la 
casa nÍlmero 9 de la calle de los Fundadores. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Es~cial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jose Veuthey Cilueti proyecta establecer un taller electromecánico 
en la casa número 27 de la calle de Los Urquiza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el nIazo de . d' qumce las naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid 25 d . l' F ' ' e JU 10 de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
ERNANDEZ_ VILLA. 

* * * 
En eu l' . . 

d 
mp muento de lo dIspuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

e 1966 de 25 d .\ t' . ' e marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
·'\e IVldades M l E ' o estas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

peclal del M '" . 
El d' M ' UI11ClplO de Madnd, se anuncia al público que don 

a 10 arh G f' Ve la n u lerrez proyecta establecer una tienda para la 
n POr maYOr d f t ' 

O . d e ru os secos en la casa numero 24 de la calle de 
Vle o. 

Las personas q . d PUed ue se consl eren afectadas de algún modo por ello 
en exponer . el pi por escnto ante la Alcaldía Presidencia durante 
azo de quin d' ' publi " ce las naturales, a contar desde el de la fecha de 
caClon del p . Mad 'd res ente anuncIO, las observaciones pertinentes. 

fI , 25 de . r d 
FERN' JUlO e 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

ANDEZ _ VILLA. 

* * * 

2S de julio de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Matías Municio Moreno proyecta establecer un bar en el barrio del 
Pilar, zona B, bloque 4, casa E, tienda número 1-S. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eufemio Pulido de la Casa proyecta ampliar su tienda de ultrama­
rinos sita en una casa sin número de la calle de Galicia (locales 
comerciales, puesto número 10). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1968.- EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Benigna Martín Aparicio proyecta ampliar su lechería sita en la 
casa número 110 de la calle de Fernández de los Ríos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Alvarez Garrido proyecta establecer una tienda para la venta 
de huevos, aves y caza en el poblado de absorción de Vallecas, 
bloque 19. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Ndcivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Marín Fermín proyecta establecer un taller de joyería en la 
casa número 318 de la calle de Alcalá. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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2S de julio de 1968 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Valeriana Cuevas Izquierdo proyecta ampliar su tienda de ultra­
marinos sita en la casa número 2 de la calle de Dolores Barranco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María del Sol Rojo Gómez proyecta establecer una pescadería en la 
casa número 23 de la Colonia de los Alamos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Marcelino Martín Hidalgo proyecta establecer una fábrica de rodillos 
para máquinas de imprenta en la casa número 16 de la calle del 
Sorgo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé María Salor Solís proyecta establecer un bar en una casa sin 
número de la calle de Fuengirola. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-V ILLA. 

*' * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Menéndez Quílez proyecta establecer un taller electromecánico 
de automóviles en la casa número 35 de la calle de Caunedo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamen 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al R' t~ d 
E . I d 1M ' ., d M d 'd . eglm specla e U\1lClplO e a n , se anuncIa al público 
Pilar (S. L.) proyecta establecer una estación de servicio qe

ue 
El 

casa sin número de la avenida de Barajas. 
n Una 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por 11 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia el e o , uran 
el pl.azo. ~e quince días natur~les, a contar d.esde el de la fecha de 
pubhcaclOn del presente anuncIO, las observaCIOnes pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Como 
pañía Distribuidora de Ediciones (S. A.) proyecta establecer un 
depósito cerrado de libros y venta de artículos de papelería en la 
casa número 5 de la calle de Alberto Bosch. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JooP. 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Aero· 
cam (S. A.) proyecta establecer un almacén cerrado de materiales 
en la casa número 2 de la calle de la Peña Ubiña. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rimma Sheridan proyecta establecer un bar en la casa número 17 
de la calle de Azcona. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 25 de julio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSE 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 84ll 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame~t? de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Reg¡:en 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que on 
Antonio Poveda Delgado proyecta establecer una bodega en la casa 

número 21 de la plaza Mayor de la Ciudad Pegaso. 11 
. l ' oda por e o Las personas que se conSIderen afectadas de a gun m te 

. , P 'd ia duran pueden exponer por escnto ante la Alcald!a res! ene, de 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. Jost 

Madrid, 25 de julio de 1968.-EI Secretario general, JUAN 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cump 
966 de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 

de ~ .. d'd Molestas Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
cllVI a es ' 

ial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
E. pec . del Pino Barrera proyecta establecer un taller de repara-
-\l1tonlO .. , I ' 5 d 1 .. , d aratos de radio y televlslOn en a casa numero e a 
Clan e ap . 

11 de Vicente Bautista. 
ca ~ ersonas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

d 
s ~poner por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

pue en fhd 
1 de quince días naturales, a contar desde el de la ec a e el pazo . .. 

publicación del presente anuncIO, las obserVaCl?neS pert1l1entes. 
Madrid, 25 de julio de 1968.-EI Secretan o general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael Mazón Ortiz proyecta establecer una fábrica de géneros de 
punto en la casa número 14 de la calle del Bambú. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * , * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Optica 
y Telecomunicación Madrileña (S. L.) proyecta establecer una 
fáb rica de equipos de telecomunicación y electrónica en la casa nú­
mero 20 de la calle del Marqués de Monteagudo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Carmen Lorenzo Huerga proyecta establecer una taberna en la casa 
número 24 de la calle de Gravina. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1968.-El Secretario general, J UAN J OSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

~e ~9?6, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
EChvI.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
pSrclal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
a 1.0 Salazar del Río proyecta establecer un garaje y estación de 

servIcIo en la casa número 27 de la calle de Azcona. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
~tdlen exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

Pazo de . d' 
pub\" . , qUmce las naturales, a contar desde el de la fecha de 

~acI~n del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
Fr ~dfld, 25 de julio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

.RNAN DEZ_ VILLA. 

* * * 

25 de julio de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel González García proyecta establecer un taller de ebanistería 
en la casa número 12 de la calle de Ceferino Rodríguez . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
En cun1plimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Pala 
(Sociedad anónima) proyecta establecer una exposición y compra­
venta de automóviles y estación de lavado y engrase en la casa nú­
mero 21 de la calle del General Moscardó. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1968.-El Secretario general, JUAN JasE 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de. 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María López Yela proyecta establecer una droguería en la casa nú­
mero 5 de la calle de Miguel San Narciso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Lázaro Ramiro Vera proyecta establecer una carnicería en el Mer­
cado del Generalísimo, puesto números 52 y 53. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1968.- EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Sánchez Cantero, proyecta establecer una carnicería y salchi­
chería, C01110 cambio de nombre, en el Mercado de San Antón, pues­
to números 36 y 37. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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2j de julio de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alfredo Carballal Chousal proyecta establecer un taller de cerrajería 
en la casa número 10 de la calle de las Almortas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Barriopedro Herreros proyecta establecer un almacén cerrado 
de molduras para marcos en la casa número 23 de la calle de Santa 
Brígida. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al públi·co que don 
Angel Turrillo Diéguez proyecta establecer un taller de manipulado 
del alambre en la casa número 38 de la calle de Zigia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Armando Ramón Alber proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 24 de la calle de la Sierra Madrona. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOS¡;~ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Sánchez García proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 5 de la calle del Doctor Sánchez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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=== En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto ' 
de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglam 

. . .. ento 
ActivIdades Molestas, Insalubres, NocIvas y PelIgrosas al Ré . 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público q &"1m 

ue d 
Antonio Tena Sánchez proyecta establecer un taller de monta. 
anuncios luminosos en la casa número 24 de la calle del Pr~~ 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo POr U 
Jlueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia du e 'J , ran 
el pl.azo. ,de quince días natura.les, a contar d~sde el de la fecha ~ 
publIcaclOn del presente anuncIO, las observacIOnes pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1968.-El Secretario general, JUAN Jo í. 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel López Docal proyecta establecer una perfumería y drogue_ 
ría en la casa número 26 de la calle de la Alondra. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Méndez Acevedo proyecta establecer un almacén cerrado de 
artículos de librería en la casa número 28 de la calle de los 
Tres Peces. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Fernández Ramos proyecta establecer un taller de confec­
ciones en la casa número 64 de la calle del Santo Angel. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * ::: 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto ~o 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglame~t~ ~ 
Actividades· Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Regl:el 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 011 

José Limeres Guille proyecta establecer un restaurante en la carre­

tera de La Coruña, kilómetro 10,500. 110 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e te 

. , P . d ia duran pueden exponer por escnto ante la Alcaldla resl ene, de 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. JosÉ 

Madrid, 25 de julio de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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=== 
pll'miento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 En cum . 

66 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
de 19 , N' P l' 1 R' . . 'd des Molestas, Insalubres, OClvas y e 19rosas a eglmen 
",ctlVI a . ' I 'bl ' d • . 1 del Municipio de Madrid, se anuncia a pu ICO que on 
EspeCia bl' , d I d 

1 Núñez Parra proyecta esta ecer una estaclOn e ava o 
RaIae , . ' 

e de automovlles en la casa numero 8 de la calle de Do­
y engras 
mingo Párraga. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

d exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
pue en 
1 

lazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
e p . lb' . blicación del presente anuncIO, as o servaClOnes pertmentes. 
pu Madrid, 25 de julio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ- VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Dionisia García Nieto proyecta establecer un taller mecánico en la 
ca a número 28 de al calle de Ramón Serrano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar una caseta de trans­
formación en la casa número 30 de la calle de Agustín Rojas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar una caseta de trans­
formación en el barrio de Moratalaz, polígono V. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de jul io de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En Cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966 d 25 A . . ,e de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
E ChvI.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

speclal del M '" d M d 'd ., . Al umclplO e a n , se anuncia al publico que don 
d onso González Poi proyecta establecer un taller de reparación 
e ascensores en la casa número 14 de la calle de Caravaca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
~~~~ . , .. 
el 1 poner por escnto ante la Alcaldla PreSidenCia, durante 

pazo de . d' pubr ' . qumce las naturales, a contar desde el de la fecha de 
~~aclon del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

ha ~dnd, 25 de julio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
~ANDEZ_ VILLA. 

* * * 

25 de julio de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Priego Aguilar proyecta establecer un taller de ajuste 
y montaje de lámparas en la casa número 10 de la calle de la 
Bandera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo . de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A .) proyecta instalar una caseta de trans­
formación en la casa número 8 de la calle de Evaristo San Miguel. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar una caseta de trans­
formación en el barrio de Moratalaz, polígono E. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden ex poner por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María del Pilar Linares proyecta establecer una fábrica de cerámica 
en la casa número 35 de la calle de la Labradora. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN ÁNDE Z-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Bueno García proyecta establecer un bar en la Ciudad de 
los Angeles, bloque 92, local A. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Rodríguez Chimeno proyecta establecer una lechería y venta 
de productos lácteos en la casa número 12 de la calle Diagonal, local 
número 17. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1968.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Domiciano González ]. proyecta establecer un garaje en la casa nú­
mero 17 de la calle de Ercilla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Teófilo Ortiz Ruiz proyecta establecer un almacén de patatas en la 
casa número 6 de la calle de Caunedo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *' * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Morante Gallego proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 163 de la calle de Camarena, torre 3, tienda número 3 (Ciudad 
Parque Aluche). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de I 968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNrJEz-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Romualdo Cardenal Ricote proyecta establecer un bar en la casa 
número 3 de la calle de Cayetano Panda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1968.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 ° del de . creto 84Q 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el regla 
. . '. mento d 

Actividades Molestas, Insalubres, NocIVas y Peligrosas al R' . 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público q:!lIlJen 

Francisco Jiménez Rodríguez proyecta establecer un taller d ~ 
. I 11 e un· prenta en la casa numero 41 de a ca e de Buenavista. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo p 1 
. • ~e~ 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldla Presidencia d , urante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. e 

Madrid, 2S de julio de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 84ú 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Martín Adán Adán proyecta establecer una droguería en una ca 'a 
sin número de la calle de Gallo y Enciso (poblado de San Juan). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo pOr ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1 968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ildefonso Moreno Delgado proyecta establecer una droguería y per­
fumería en la casa número 74 de la calle de Juan José Martí­
nez Seco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antolín López de la Torre proyecta establecer un taller de electri­
cista en la casa número 46 de la calle de la Virgen del Lluch. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Clave! Clavel proyecta establecer una tienda para la ven: 
de artículos de porcelana en la casa número 281 de la calle e 

Alcalá. 11 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e t

O 

. "d . duran e pueden exponer por escnto ante la Alcaldia Presl enCla, d 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. J sÉ 

Madrid, 25 de julio de 1968.-EI Secretario general, JUAN o 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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l· 'ento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 En cump ¡mI 

d 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
... 1966, e . P l' I R' . ..... ' d Molestas, Insalubres, Nocivas y e Igrosas a eglmen 
\ctlVlda es . ' 1 ' bl' d · . d 1 Municipio de Madnd, se anuncia a pu ICO que on 
E>peclal, e VI'llanueva proyecta establecer una huevería y pollería 
l Perez 
· uan u' mero 74 del cam ino de la Laguna. la casa n 
rn ona s que se consideren afectadas de algún modo por ello Las pers , .. 

ner Por escrito ante la Alcaldla Presidencia, durante ueden expo 
P de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
el plazo . b . . 

. ., del presente anuncIO, las o servaclOnes pert1l1entes . 
• ubhcaclOn ., 

f d 'd 25 de julio de 1968.-EI Secretano general, JUAN JaSE 
~ a n, 

FfRNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

1966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
de , . PI' IR' . \ctividades Molestas, Insalubres, . Nocivas y . e Igros,as . a eglmen 
Especial del Municipio de Madrid, s.e anunCia al publico .que don 

J .' Gómez Rodríguez proyecta ampliar a bar su taberna sita en la ose 
a número 8 de la calle del Españoleta. 

ca Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de jul io de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FF.RNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
.\ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
ervando Pascual Sanz proyecta establecer un bar en la casa nú­

mero 21 de la calle de J ardines. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

p~eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN.íNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Pingarrón Miguel proyecta ampliar su taller de zapatería 
ito en la casa número 73 de la calle de Maldonado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Pre sidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
· Madrid, 25 de julio de 1968.- EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
hRNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En c l" ump Imlento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966 d 2" \ . . ' e :J de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
E Chvl.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

s!>Ctlal del M ' " d M d 'd . I 'bl' E . UI11ClplO e a n , se anuncia a pu ICO que don 
Ilflque DOmínguez Martín proyecta establecer un taller de lavado 

y e~rase en la casa número 22 de la calle de Gutierre de Cetina. 
P ed s personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

P~ en exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
azo que . d' 

publi " qUmce las naturales, a contar desde el de la fecha de 
~[caclon del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
, adfld 25 d . l' . , 

FEa' ' e JU 10 de 1968.-EI Secretano general, JUAN JaSE 
NAN DEZ_ VILLA. 

* *" * 

25 de julio de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Exclu­
sivas Waiplás (S. A.) proyecta establecer una agencia de trans­
porte de plástico en la casa número 30 de la calle de los Hermanos 
Del Moral. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de ' quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Agustín García Medina proyecta establecer un bar cafetería en la 
casa número 214 de la calle del General Ricardos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Ayuso Santos proyecta establecer una pastelería en la casa 
número 24 de la calle de la Virgen de Lourdes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2S de julio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que La­
vandería Luna (S. A.) proyecta establecer una lavandería en la 
casa número 16 de la cal\e de Huesca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por el\o 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Menéndez Tárdez proyecta establecer un tal\er de pulidor 
en la casa número 2 de la calle de Santiago Massarnáu. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁND¡;;Z-VILLA. 

* * * 
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25 de julio de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Tarrico López proyecta establecer un taller de carpintería 
en la casa número 7 de la calle de Eduardo Marquina. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Antonio González Gutiéfl'ez proyecta establecer una carnicería 
en la casa número 77 de la calle de Alonso Cano (galería de ali­
mentación, puesto número 17). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1968.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Florencia Díaz Puente proyecta establecer una carnicería en el Mer­
cado de San Antón, puesto número 5. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Ser­
vial (S. A.) proyecta instalar un obrador de pastelería en la casa 
número 13 de la calle de Felipe Moratilla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ciríaco Matesanz Bunto proyecta establecer un depósito cerrado 
de taller de encuadernación en la casa número 3 de la calle de 
Luis Misson. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglam 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al R~t~ 
E . I d 1M' .. d M d 'd . egun specla e umClplO e a n , se anuncIa al público 
Casa del Médico (S. A.) proyecta establecer un almacén que La 

Cerrado 
en la casa número 3 de la calle del Doctor Fourquet. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo POr 11 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia du e o , rante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. e 

Madrid, 25 de julio de 1968.-El Secretario general, JUAN Jo t 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 84ll 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Carlos Veloso F ernández proyecta establecer una ferretería y taller 
de reparación de aparatos de radiotelefonía, radio y televisión en la 
casa número 6 de la calle de Antonio López (galería de alimentación, 
local número 3). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1968.-El Secretario general, J VAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fidel de Pablo Perdiguero proyecta establecer una lechería en la 
casa número 286 de la calle de Camarena. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
plazo que quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

::: * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Indalecio Garzón Asenjo proyecta establecer un almacén para COII' 

servación de carne en la casa número 8 de la calle de la Castellana. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. . 

Madrid, 25 de julio de 1968.-El Secretario general, JUAN JO 'E 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 

de 1966, d'e 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que F,erre. 
tería Santa Engracia (S. L.) proyecta establecer una ferretena en 
la casa número 115 de la calle de Joaquín García Morato. ell 

, do por o Las personas que se consideren afectadas de algun mo t 
. "d . duran e pueden exponer por escnto ante la Alcaldla Presl enCla, d 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. Jo t 

Madrid, 25 de julio de 1968.-El Secretario general, JUAN 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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Plimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 En cum 966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~ 'd 'des lIolestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

\ctll'l a M d 'd . 1 ' bl' d . l del Municipio de a n , se anuncia a pu ICO que on 
Es~pla, ez Izquierdo proyecta establecer una fábrica de botones 
LUI er N' l' M a número 9 de la calle de ICO as orales. 
e!I la cas . , 

Las personas que se consideren afectadas ,de algu~ mo~o por ello 
ueJen exponer por escrito ante la Alcaldla Presidencia, durante 

V I zO de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
d pa . lb' . ubr ción del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
p ;~drid, 25 de julio de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

I 1966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~ectil'id~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Antonio Guerrero Serna. proyecta establecer una taberna en 
una casa sin número de! cammo de Fuencarral. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ -VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Minne­
sota de España (S. A.) proyecta establecer un almacén cerrado en 
la casa número 6 de la calle de Alcolea. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Serrano San Miguel proyecta establecer un taller mecánico 
en la casa número 17 de la calle de Pilar Nogueiro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ _ VILLA. 

* * * 
En c l" ump Imlento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966 d 25 -\ . . ,e de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
E: C(¡vl.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

SJleclal del M ' " d M d 'd " . Ped' umclplO e a n , se anuncia al publIco que don 

d ro Jlmeno Gil proyecta establecer un taller de chapa y pintura 
e auto ' '1 La mOVI es en la casa número 16 de la calle de María Bosch. 

P d s personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
e~e len exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

Pazo de . d' 
publi " qUlllce las naturales, a contar desde el de la fecha de 

1.[cacl~n del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
"adnd 25 d . . Fra' , e Juho de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
NANDEZ_ VILLA. 

* * * 

25 de julio ele 1968 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Felipe Esteban Argel proyecta establecer un taller de carpintería 
en la casa número 20 de la calle de Alonso Núñez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación. del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Di­
mex (S. A.) proyecta establecer la venta por mayor de maquinaria 
en la casa número 75 de la avenida del Generalísimo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * '* 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Garaje 
y Talleres Santa Marca proyecta establecer un taller de engrase 
y lavado en la casa número 4 de la calle del Uruguay. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Julia Lechuga Aspiros proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 8 de la plaza del Alamillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Prados Yagües proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 6 de la calle de! Sorbe. 

Las personas ' que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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25 de julio de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eladio Amador García proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 34 de la calle de los Guindos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Luisa Fernández Pieri proyecta establecer una bodega en la casa 
número 20 del camino de Ronda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eusebio Hernández Hernández proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 43 de la avenida del Marqués de Corvera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Benigno Moreno Gil proyecta establecer una droguería en la casa 
número 68 de la calle de Bravo Murillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

"* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Felipa Ayuso Martínez proyecta establecer una droguería y venta 
de artículos de limpieza en la casa número 28 de la calle de los 
Gallegos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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===== 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamen 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al R' t~ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público qe

gUlIen 
ue d"" 

Marcos Chicharro Puerta proyecta establecer una droguería . 
fumería en la casa número 96 de la calle de Ricardo Ortiz~ ver­

Las personas que se consideren afectadas de algún modo pOr 11 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia du e o , rante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinente . ~ 

Madrid, 25 de julio de 1968.-El Secretario general, JUAN ]O.É 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente Barrera Herranz proyecta ampliar a bar su taberna sita en 
la casa número 7 de la calle de Escalona. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Dis­
tiplás (S. A.) proyecta establecer un almacén de plásticos cn la 
casa número 7 del paseo de Muñoz Grandes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de fllel-oil en 
una casa sin número del camino del Arenal de Maudes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 25 de julio de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSE 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que d~ 
Carlos Martínez Diéguez proyecta establecer una droguería en a 
casa número 6 de la calle del Alfar. e1l 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por t
O 

. "d . duran e pueden exponer por escnto ante la Alcaldla PreSl enCla, d 
el plazo de quince días naturales, a contar desd'e el de la fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 25 de julio ele 1968.-El Secretario general, JUAN JOSE 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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==== 
En cum Plimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
na. de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

e lyuv, b N' P l' 1 R' . . 'd des Molestas, Insalu res, OClVas y e Igrosas a eglmen 
\CUVI a M d 'd . 1 ' bl ' C . I del Municipio de a n , se anunCIa a pu ICO que omu-
E ~I~ Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la 
Jllda ,e erO 124 de la calle de Claudio Coello. 
casa num 

. Las personas que se c~nsideren afectadas ,de algú~ mo~o por ello 
ueden exponer por escnto ante la Alcaldla PreSIdenCIa, durante 

P I zO de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
dpa . 1 b . . t 
ublicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pert1l1en es. 

p Madrid, 25 de julio de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁN DEZ -V ILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
\ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al públic~ que Ruaz 
( ociedad limitada), Empresa Constructora, proyecta 1l1stalar un 
ascensor en la casa número 2 del paseo del Rey. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ -VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Ruaz 
( ociedad limitada), Empresa Constructora, proyecta instalar un 
ascensor en la casa número 2 del paseo del Rey. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:/: * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ernesto Fernández Martínez proyecta establecer una casa de hués­
pedes en la casa número 78 de la calle de Andrés Mellado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1968.-E1 Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERN.~NDEZ _ VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~ctivi.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
GspecJal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 

regoria González García proyecta establecer un depósito cerrado 
dGe pescado en la casa número 3 de la travesía del Puerto de San 

lorio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
:lueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

plazo de . d' 
pub!" " qUince laS naturales, a contar desde el de la fecha de 
~aclon del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

FEa ~drid, 25 de julio de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
NAN DEZ_ VILLA. 

* * * 

25 de julio de 1968 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta establecer un depósito de fuel-oil 
en la casa número 23 de la cuesta del Zarzal. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicaciói1 del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio García Castilla proyecta establecer un taller mecánico en 
la casa número 21 de la calle del Párroco Don Emilio Franco, 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Comelio Cipriano Crespo proyecta establecer una casa de huéspe­
des en la casa número 11 de la calle de los Héroes del Diez de 
Agosto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA, 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Ema­
ra (S. A .) proyecta establecer una fábrica de equipos eléctricos 
y electrónicos en la casa número 3 de la calle de Morando, 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2S de julio de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Gallego Calderón proyecta establecer un taller de carpintería 
en la casa número 8 de la calle de Gregorio Vacas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes, 

Madrid, 2S de julio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA, 

* * * 
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25 de julio de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Or­
baiceta (S. A.) proyecta establecer un almacén cerrado de aparatos 
electrodomésticos en la casa número 21 de la calle de Herrera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2S de julio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Manuel Pérez Flores proyecta establecer una tintorería en la 
casa número 29 de la calle de Faustino Osorio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid. 25 de julio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ignac'o Pavón Bermejo proyecta establecer un almacén de papel 
en la casa número 14 de la calle de Eusebio Morán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Balbino Martín Antón proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 15 de la calle de Vicente Muzas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Ma­
quindus (S. L.) proyecta establecer una fábrica de construcciones 
metálicas y mecánicas en una casa sin número del camino de la 
Hormiguera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamen 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al R' ~ dt 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público q:!lJllen 

J osé Galán Córdoba proyecta establecer un taller de cerra)' . don 
erla en 

la casa número 49 de la calle de Bocángel. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo P I . , Or el, 
pueden exponer por escnto ante la Alcaldla Presidencia du 

. , ' rantt 
el plazo de qU1l1ce dlas naturales, a contar desde el de la fecha 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. de 

Madrid, 25 de julio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento dt 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Centrano Martínez proyecta establecer una casa de huéspedes 
en la casa número 14 de la calle de Santiago Cordero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Caro 
tonaj es Ondulados de Vicálvaro (S. A.) proyecta establecer una 
fábrica de cartón en la carretera de Vicálvaro a Rivas de J arama, 
kilómetro 6. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de io dispuesto en el artículo 2.° del decreto &-lO 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Domingo Espinosa Alcaraz proyecta establecer un taller de repa· 
ración, lavado y engrase de amortiguadores en la casa número 48 de 
la calle de Nuestra Señora de la Luz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Manuel Martín Hierro proyecta establecer un bar en la casa 

número 80 de la calle de Blasco de Garay. 11 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e t

O 

. " d . duran e pueden exponer por escnto ante la Alcald¡a Presl enCla, d 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. ] ,t 

Madrid, 25 de julio de 1968.-El Secretario general, JUAN 0-

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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:;::::::::::== 
l'miento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

En cump I 

66 
de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de 19 , N' P l' I R ' . .' des Molestas, Insalubres, oClvas y e Igrosas a egllnen 
"dIvIda M d 'd . I 'bl' e ' . I del Municipio de a n , se anuncia a pu ICO que rea-
E,pecla I Molino (S. L.) proyecta instalar calefacción en la casa 
Clones e . A . 

. 7 de la calle de ArregUl y rueJ. 
numero ersonas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

;: ~poner por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
Pide quince días naturales, a contar desde el de la fecha de ti pazo . .. 

1
· .. n del presente anuncIO, las observacIOnes pert111entes. pub IcaclO ., 

,fadrid, 25 de julio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSE 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
\ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Constantino Delgado Díaz proyecta establecer un bar en el barrio 
de 1forataJaz, polígono Z, casa 3, local número 3. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
I\ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rufino García Vicario proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 16 de la calle de la Batalla del Salado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Roldán López proyecta establecer una fundición de me­
tales en la casa número 17 de la calle de Ricardo Goizueta. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

M~drid, 25 de julio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNANDEZ_ VILLA. 

* * * 
En r ' 

d 
cump 1m lento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

e 1966 d 25 d A . . ,e e marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
E chvldades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

speclal del Municipio de Madrid se anuncia al público que Dia-
mant (S A) , 
'. '. proyecta establecer unas oficinas y taller de repara-

CIOn de a t " 1 d T u omoVI es en la casa número 5 de la plaza de Luca 
e ena. 

PU La
d 

s personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
e en expone ' ,. . 

el I r por escnto ante la Alcaldla PresIdencIa durante 
Pazo de' , ' 

pubr " qumce dlas naturales, a contar desde el de la fecha de 
Icaclon del . " 
'{. presente anuncIO, las observacIOnes pertmentes. 
1\ adnd 25 d . . 

FER' ' e JulIo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
NANDEZ _ VILLA. 

* * * 

25 de julio de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Manuel de Lucio Martín proyecta establecer un depósito de 
muebles en la casa número 7 de la calle de Ofelia Nieto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún m odo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación ' del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio López Robles proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 45 de la calle de los Hermanos Machado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * :~: 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Máximo García Fernández proyecta ampliar a bar su taberna sita 
en la casa número 10 de la calle de los Hermanos De Pablo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J ulián García Sánchez proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 38 de la calle de los Hermanos 
Machado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo ele quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación elel presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1968.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento ele lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alvaro Ruiz Zorrilla Pérez proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 4 de la calle de Barrafón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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2S de julio de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Justo Román Guerra proyecta establecer un taller de electricista 
en la casa número 12 de la calle de los Hermanos GÓmez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Rodríguez García proyecta establecer un taller de carpintería 
en la casa número 10 de la calle de Antonio González Porras. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FBRNÁNDEZ-VILLA. 

* :1: * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Encinas proyecta establecer un despacho de leche en la 
casa número 26 de la calle de Ricardo Ortiz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *' 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Benito Izquierdo proyecta establecer un salón de juegos 
recreativos en la casa número 7 de la calle de Manuel Carmona. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de julio de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *- * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Gregoria del Alamo Hernando proyecta establecer una pollería 
y huevería en el Mercado de Ibiza, cajón número 71. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid,25 de julio de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRIú 

~ 
En cump1imiento de 10 dispuesto en el artículo 2 ° del d _ . ecreto 

de 1966, de 2J de marzo, por el que se acomoda el regla 
. . '. mento 

ActiVidades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al R' . 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público eglll' 
Julio Montoya de Castro proyecta instalar un obrador de que doo 

. . pa telería 
en la casa numero 14 de la calle de LeonclO Bautista. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo 
. • por ello 

pueden exponer por escnto ante la Alcaldla Presidencia d 
. • ' urante 

el plazo de qumce dlas naturales, a contar desde el de la fecha 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. dt 

Madrid, 25 de julio de 1968.-El Secretario general, JUAN Jo t 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :1: * 

EDICTO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 314 del regla. 
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de la 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, se hace pública la 
notificación que a continuación se transcribe, dirigida al Sereno de 
Comercio y Vecindad don Ignacio Menéndez A lvarez, cuyo último 
domicilio conocido fué en la calle de Elías Briones, 7: 

"El excelentísimo señor Alcalde Presidente, por su decreto fecha 
1 5 del corriente mes, en uso de las atribuciones que le confiere el 
artículo 33, párrafo segundo, del reglamento de Serenos de Comercio 
y Vecindad y Suplentes de la Villa de Madrid, ha dispuesto se le 
incoe expediente de responsabilidad administrativa en averiguación 
de la que pudiera afectarle por los hechos denunciados. 

A tal fin se ha servido nombrar Instructor de dicho expediente 
al Oficial técnico administrativo y Abogado del I. C. M. don Fede. 
rico Pérez Jiménez, quien a su vez ha designado Secretario del 
mismo a la Auxiliar administrativo doña Carmen Rodríguez Caso 
tañeira. 

Lo que le comunico para su conocimiento, en cumplimiento de lo 
dispuesto por el artículo 117, 4.°, del reglamento de Funcionariol 
de Administración local ; advirtiéndole que en el plazo de ocho días, 
a contar desde el siguiente a aquel en que reciba la presente noti· 
ficación, podrá promover, si 10 estima conveniente, recusación contra 
los nombramientos verificados." 

Madrid, 16 de julio de 1968.-El Instructor (ilegible). 

1.'I,fl , 'I,'I,ll,'I , 'I,II , II,I.,II,II,'I,'I.'I,11.II,' 1, 11,11,11, 1" '1 .1"11,1,,11, '1 ,11.,,.,,, '1,11,11,'1.' 1.11.11 . 'I.II.II.'\.II.I I,'I.II.".II .... !I.~ 

. GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIO 

El Consejo de la Gerencia, en sesión de 27 de junio último, 
ha tenido a bien acordar la desestimación de la solicitud de inclu· 
sión en el Registro de Solares de la finca número 32 de la calle 
de Fernández de la Hoz, por razones de índole social y orden 

público. 
Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada 

en este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podra 

interponer recurso de alzada, en el plazo de quince días, an:e la 
Comisión de Planeamiento y Coordinación del Area Metropohtana 
de Madrid, conforme a lo dispuesto en los artículos 53, número 2, 
del reglamento de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropoh' 
tana, 220 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del S.u~lo 

O . , d' . to Admnlls' y rdenaclOn urbana y 122 de la ley de Proce Imlen del 
trativo de 17 de julio de 1958, sin perj uicio de .que, ~ tenor Ré. 
artículo 311 del reglamento de Organización, FunCIOnamiento y 9" 
gimen jurídico de las Corporaciones locales de 17 de mayo de .1 Jt", . n"enlen e. 
pueda utilizar cualesquiera otros recursos si lo estlma co 

Madrid, 9 de julio de 1968.-El Secretario general y del Con­

sejo, JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

---------------------------------------------------------------------------------
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